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rios se unifican para referirse a la cano-
nización de Juan Diego, el mito nacional. 
En el último día, la vida política desplaza, 
dos a uno, el tema religioso. 

Juan Diego y el milagro del Tepeyac 
simbolizan el sincretismo mítico. La ima-
gen de su canonización, como se observa, 
valoró, con su apariencia barbada hispá-
nica, la Conquista y la colonización. En 
este sentido, el porvenir y el presente 
dependen de una arqueología de gestos, 
imágenes y palabras. 

El campo religioso-político parece 
estar protegido por estrategias del len-
guaje que implican reutilización simbóli-
ca, violencia invisible y prácticas de la len-
gua heredada. 

En el caso mexicano, desde la Colo- 
nia hasta Atenco, con el manto de la es- 
peranza y la reivindicación de la Virgen 
de Guadalupe, la religión ha sido un es-
pacio simbólico, un imaginario social en el 
que la tradición de la espada (el machete) 

y la cruz se actualizan para “tomar la pa-
labra” y compartir la misma historia. El 
ámbito del dominio religioso se visualiza 
como lo natural, lo dado, lo inmóvil; de 
ahí su sacralización y su nexo histórico 
con los grupos de poder. En este vértice, 
lo imposible y lo impasible parecen her-
manarse. La arbitrariedad adquiere carta 
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de naturalización en el mito; sin embar- 
go, este discurso público y controlado 
implica reglas del juego que obligan a do- 
minados y dominadores. Como era de 
esperarse, en los textos analizados se re-
toman algunos términos “valorados” en 
el discurso de ambos grupos (pobreza, 
marginación, ignorancia, indígenas y Es-
tado laico); no obstante, cabe señalar que  
en la expresión de estas formas los domi- 
nados exigen también que los valores 
implicados se tomen en serio por la cla- 
se gobernante, cuya promesa, implícita-
mente, se reclama.
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Resumen

El propósito del siguiente artículo 
es revisar la evaluación educativa 
desde algunos acercamientos analí- 
ticos que sitúan las [re] definiciones 
institucionales en cuanto al conteni-
do, sentido y alcance del seguimien-
to del aprendizaje en las circunstan-
cias actuales. Particularmente en 
México, tal condición ha implicado 
en los últimos años una revisión de  
formas de las  aprender, junto con  
una reorientación de la labor docen- 
te basada en los procesos de certi-
ficación mediante el uso de pruebas 
estandarizadas.

Palabras clave: evaluación, apren-
dizaje, educación, docencia
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Abstract

The following article’s intended 
purpose is to revise the educational 
evaluation from multiple analyti- 
cal standpoints which in turn ana- 
lyze the institutional (re)definitions 
in terms of the content and purpo- 
se of the learning process in con- 
temporary circumstances. In Mexi-
co, such a condition has resulted in 
a revision of the learning methods as 
well as a re-structuring of teaching 
methods, all of which is based  
on the current process of certifi-
cation through the use of standar-
dized testing.

Key words: Assessment, learning, edu- 
cation, teaching
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I. Rutas analíticas alrededor 
de la evaluación educativa 

Por lo general, la evaluación suele verse 
como parte de una exigencia institucional 
para medir los resultados de un compor-
tamiento a partir de determinados pre-
supuestos valorativos, los cuales se han 
ideado para establecer en qué grado se 
alcanzaron ciertos objetivos y qué tipo  
de acciones consecuentes se deben llevar 
a cabo para mantener o corregir el rumbo, 
según sea el caso. Su aplicación resume 
aspectos de carácter normativo, técnico, 
regulador y simbólico sobre los que se ven 
implicados diversos actores, cuyos mar-
cos de acción se encuentran inmersos en 
procesos institucionales de muy variado 
orden y complejidad. 

Hablar de evaluación en términos de 
valor (assessment) supone identificarla di- 
rectamente como un mecanismo de enjui-
ciamiento hacia algo o hacia alguien en  
función de su valía o mérito, según el con- 
texto desde el cual dicha evaluación ten-
ga sentido.1 A partir de esta consideración, 
se deriva una polarización elemental al-
rededor de su puesta en marcha; esto es,  
para algunos la evaluación puede ser im- 
portante porque implica, entre otras cosas, 
comparar objetivos con resultados, dar 
seguimiento puntual a diferentes tareas,  
destacar procedimientos para la toma de  
decisiones o medir la eficacia de una ac- 
ción o un conjunto de acciones, mientras  
que para otros puede suponer un disposi- 
tivo para recompensar o sancionar según  
las conveniencias, ser un elemento suscep-
tible de manipulación o simplemente res-
ponder a intereses de grupo. 

1	 Daniel Stufflebeam y Anthony J. Shinkfield, Eva-
luación sistemática. Guía teórica y práctica, p. 20. 

Introducción

En torno de la evaluación, sea cual sea 
su ámbito de aplicación, confluyen dis-

tintas apreciaciones o posturas respecto  
a sus alcances efectivos frente a la exi- 
gencia de determinar el valor de una polí- 
tica, un programa, un plan, un comporta-
miento, etcétera. En el ámbito educativo, 
particularmente, la evaluación constituye 
un tema controvertible en función de la 
variedad de visiones desde la cual se busca 
ordenar pedagógica e institucionalmente 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
En aras de favorecer la calidad de la edu-
cación se ponen en juego narrativas, li-
neamientos y formulaciones alrededor de  
la evaluación que influyen en los meca-
nismos de organización escolar, así como 
en las expectativas acerca de la labor de 
diversos agentes educativos. De ahí que 
el interés del presente artículo sea anali-
zar algunos aspectos relacionados con la  
evaluación a propósito de la reciente re-
forma educativa aprobada en México, cu- 
yo eje fundamental se apoya en la obli-
gatoriedad constitucional de evaluar el 
desempeño docente en educación bási-
ca. Con base en lo anterior, el documento 
constituye un ejercicio para abonar en 
el análisis de acuerdo con los siguientes 
ejes expositivos: a) la discusión acerca de 
la evaluación educativa en el contexto  
de la llamada sociedad del conocimiento, 
y b) el carácter de dicha evaluación como  
un referente del proyecto modernizador 
en nuestro país.
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Para el caso de la evaluación educa-
tiva,2 existen particulares acercamientos 
alrededor de su relevancia para captar la  
viabilidad operativa de una decisión enca- 
minada a mejorar la enseñanza. Al res- 
pecto cabe decir que desde la institucio-
nalización y masificación de la educación,  
primordialmente a partir de la segunda  
mitad del siglo xx, una de las preocupa-
ciones básicas está centrada de modo 
fundamental en el qué, en el cómo y en el 
para qué se evalúa en este campo. Esto úl- 
timo no es asunto menor, por cuanto im-
plica incorporarse a un ámbito complejo 
donde se insertan a un tiempo historias 
institucionales, culturas docentes, prácti-
cas pedagógicas, ideologías educativas, 
políticas públicas y relaciones de poder que  
se entretejen al diseñar e instrumentar un 
particular mecanismo evaluativo. 

El sentido de la evaluación 
en la sociedad del conocimiento 

En el marco de una sociedad cuyos cam-
bios se vuelven cada vez más dinámicos 
en función del avance tecnológico, la in-
tegración de los mercados y los flujos de 
información a escala global, el sentido  
de la educación se convierte en un aspec-
to debatible en razón de estar en juego 
una visión del aprendizaje y, al mismo 
tiempo, la concepción de un diseño cu- 
rricular acorde con el signo de los “nue-
vos tiempos”. En este escenario, el cono-

2	 Cabe señalar que en el campo educativo, la eva-
luación interviene en procesos muy diversos, los 
cuales van desde la orientación de las políticas 
educativas, pasando por su traducción corres- 
pondiente en los programas o planes de estudio, 
hasta llegar a los procesos de enseñanza-apren-
dizaje dentro de los centros escolares. En tal 
sentido, el presente ensayo está orientado funda-
mentalmente a analizar este último aspecto. 

cimiento y sus diversas aplicaciones prác- 
ticas se convierten en el recurso fun-
damental de desarrollo, así como en la 
variable más importante a la luz de las 
nuevas formas de organización social y 
económica alrededor del planeta.3 

La clave para lograr mayor produc- 
tividad en un ambiente de alta compe-
tencia, se insiste, no reside en las ventajas 
comparativas basadas en los bajos sala-
rios, sino que es necesario encontrarla en 
la capacidad para invertir en investiga-
ción y desarrollo (I + D), de tal modo que 
el conocimiento es el componente primor-
dial en la construcción de sociedades más 
prósperas.4 Según tales imperativos, los 
sectores productivos se ven forzados a 
reconfigurar sus estrategias de inserción 
en el mercado, lo cual requiere, a su vez, 
una renovada orientación de las funcio- 
nes capacitadoras de los sistemas esco-
lares.5 En este esfuerzo, no resulta fácil  
–como advierte Gimeno Sacristán– lograr 
adaptaciones funcionales y definitivas en  
razón de las dificultades de las institu-
ciones educativas para responder pun-
tualmente a los cambios de bienes, servi-
cios y saberes.6 

Sin embargo, dicha circunstancia no  
evita la emergencia de racionalidades 
centradas en el mejoramiento educativo 
en correspondencia con las condiciones 

3	 Juan Carlos Tedesco, “La educación y los nuevos de- 
safíos de la formación del ciudadano”, pp. 74-89. 

4	 Puede verse al respecto de Mónica Casalet “El 
tránsito de México hacia una economía basada en 
el conocimiento”, pp. 109-116, y de René Druker y 
Angélica Pino, “Consideraciones para una política 
pública en ciencia y tecnología”, pp. 95-120. 

5	 Juan Carlos Tedesco, “La gestión en la encrucijada 
de nuestro tiempo”, pp. 21-63.

6	 José Gimeno Sacristán, Educar y convivir en la cul-
tura global, p. 78. 
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impuestas por la globalización. Así, al-
gunas agencias internacionales como el 
Banco Mundial (bm) o la Organización pa- 
ra la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (ocde) han insistido en la necesidad 
de enfrentar los problemas educativos a  
partir de la recuperación de visiones vincu-
ladas estrechamente con la teoría del ca-
pital humano.7 Desde esa perspectiva, la  
educación es el elemento que habilita  
la incorporación de mano de obra califi- 
cada, lo cual se traduce en mayor posibi-
lidad de idear o perfeccionar las formas de 
producción a diferentes escalas. La ecua-
ción queda entonces resumida en el ideal 
neoclásico: a mayor nivel de educación, 
mayor eficiencia en todos los factores de 
la producción.8 

Para hacer frente a las nuevas reali-
dades y dar un nuevo rumbo al desarrollo, 
se ponen en marcha concepciones enfo-
cadas a la calidad educativa que tratan 
de homogeneizar las políticas, prácticas y 
modos de percibir la educación en distin-
tas latitudes del planeta. La evaluación se  
inserta en este ambiente como un meca-

7	  A partir de la década de 1980 se presenta una 
reelaboración de los principios del capital humano 
como parte de un renovado interés –tanto polí-
tico como académico– por el individualismo me-
todológico y las perspectivas del actor racional 
en un escenario de mercados abiertos. De esta 
forma, la discusión se vuelve a centrar en el 
vínculo entre educación, producción y trabajo, tal 
como originalmente en la década de 1950 y 1960 
Theodor Schultz y Gary Becker plantearon para 
definir las orientaciones teórico-metodológicas de  
este particular enfoque. En ellas, la educación se  
consideró motor fundamental del progreso socio- 
económico mediante un proceso de certificación 
individual del conocimiento, con implicaciones 
amplias en el tipo de ocupación y la recompensa 
salarial asociada. Véase al respecto Paulina Aron-
son, “El retorno de la teoría del capital humano”, 
pp. 9-26. 

8	 Véase Silvina Elías y María del Rocío Fernández, Ca- 
pital humano y educación, ¿la calidad importa?

nismo de regulación orientado a cambiar 
el contenido, el sentido y la organización 
institucional de la enseñanza con una 
lógica de rendición de cuentas sobre los 
alcances y las limitaciones de los sistemas 
educativos. Uno de los rasgos comunes 
es que tales estrategias se basan en es-
tándares compartidos, más o menos uni-
versalmente, cuyo producto final consiste 
en elaborar recomendaciones dirigidas ha- 
cia las instituciones con el fin de señalar  
el camino a seguir en términos de mejora 
o consolidación de la educación ofrecida.9 

La creación de estándares acerca de  
cómo, en qué contenidos y para qué edu-
car sirve para ordenar tanto los procesos 
institucionales como la docencia desde 
referentes prescriptivos que buscan uni-
ficar los modos de entender la práctica 
educativa. Como apunta Carlos Marcelo, 
la naturaleza de estos cambios está im-
pulsando una revisión de las formas de  
aprender, cuya orientación hace de la  
actualización y la innovación los prin-
cipios fundamentales de la formación 
profesional.10 

Evaluación y competencias

Desde finales de la década de 1990, el en-
foque por competencias ha cobrado gran  
relevancia al establecer un sentido de la  
formación basado en la articulación eficaz  
entre conocimiento y desempeño indivi- 
dual para enfrentar las exigencias de un  
mundo cada vez más diverso y cambiante. 
En términos generales, las competencias 
consisten en la conjunción del saber (el 

9	 Luis Enrique Orozco y Rodrigo Cardoso, “La eva-
luación como estrategia de autorregulación y 
cambio institucional”, pp. 73-82. 

10	Carlos Marcelo, “Aprender a enseñar para la so-
ciedad del conocimiento”, pp. 531-593. 
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saber ser y el saber hacer) mediante la cons- 
trucción continuada de habilidades de  
pensamiento y acción.11 Desde tal pers-
pectiva, las competencias emergen, en  
principio, como respuesta a los requeri-
mientos del mercado de trabajo –en el 
contexto de la globalización– centrados en 
la polivalencia, flexibilidad, actualización 
y manejo de situaciones organizativas de  
la mano de obra para cumplir una deman- 
da cada vez más diversificada de bienes y 
servicios.12 Como parte de un imperativo 
por vincular educación y trabajo en un  
escenario de mercados abiertos, se inclu-
ye posteriormente como una categoría 
educativa13 para favorecer en los indivi-
duos facultades de realización mediante 
la relación dinámica de conocimientos, 
habilidades, actitudes y capacidades. 

Para algunos organismos como la  
ocde, la pertinencia del enfoque en com-

11	Philippe Zarifian, El modelo de las competencias 
y sus consecuencias sobre el trabajo y los oficios 
profesionales, pp. 1-46. 

12	Rogelio Díaz y Víctor Hugo Arancibia, “El enfoque 
por competencias laborales: historia, definicio- 
nes y generación de un modelo de competencias 
para las organizaciones y las personas”, p. 208. 

13	En México el enfoque por competencias en el ám-
bito de la educación se desarrolló primeramente 
en las propuestas curriculares del Colegio Nacio- 
nal de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
como parte de varias propuestas, porque el conoci-
miento formalmente impartido corresponde con  
las necesidades reales del mercado de trabajo. 
Hacia el año 2000, su uso se extendió a la edu-
cación básica al apelar a la necesidad de articular 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
mediante una transversalidad curricular de los ni- 
veles preescolar, primaria y secundaria con la fina- 
lidad de obtener un perfil de egreso factible de 
participar en la sociedad y resolver problemas 
de carácter práctico. Desde una mirada oficial, la  
pertinencia del enfoque reside en desarrollar en  
los alumnos competencias para la vida como una 
manera de ajustarse a entornos cambiantes, di- 
versos y demandantes. Véase sep, Reforma inte-
gral de la educación básica.

petencias reside en hacer vinculable la re-
estructuración curricular, consistente en 
desarrollar conocimientos y habilidades 
para dominar situaciones prácticas en con- 
textos específicos, con los sucesivos cam-
bios del entorno. Con esta condición, los 
centros de enseñanza podrán establecer 
procesos de innovación centrados en la 
necesidad del aprendizaje continuo, con 
claridad en sus metas, con estándares 
altos de calidad y con un currículum mul-
tidisciplinario y multicultural.14 Desde tal 
óptica, los mecanismos de evaluación de-
ben corresponder con los principios esbo- 
zados a fin de garantizar desempeños es-
colares significativos. De este modo, se  
establecen ciertos supuestos de acción 
relacionados con el papel que desempeña 
la evaluación en materia de aprendizaje, 
los cuales pueden desglosarse como sigue: 

•	 La evaluación debe estar enfo-
cada a las necesidades formativas 
reales de los alumnos.

•	 La evaluación debe servir para 
reconstruir la experiencia a fin 
de hacerla más cercana a lo que 
sucede en el desempeño de los 
estudiantes. 

•	 No se evalúa a la persona como 
tal, sino su desempeño en fun- 
ción de determinada competen-
cia y con ciertos productos o 
evidencias.

•	 La evaluación es un ejercicio al-
ternativo de reflexión respecto 
al proceso de aprendizaje, así co-
mo de la práctica docente.

14	Carlos Marcelo, op. cit., p. 549. 
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•	 La evaluación se aplica para deter- 
minado momento del proceso 
formativo.15 

Con apego a tal racionalidad, se busca 
definir el carácter de la evaluación edu-
cativa en consonancia con una realidad 
tan diversa y contingente. Este tipo de 
ordenamiento implica para el maestro 
ser no sólo el evaluador, sino también el 
sujeto evaluado, de tal forma que el acto 
de enseñanza pasa por la necesidad de 
actualizar las partes involucradas, esto es,  
tanto los educadores como los educan-
dos.16 Con apoyo en ese fundamento, se  
pretende establecer una cultura de la eva-
luación como parte de un nuevo ethos 
institucional a fin de alcanzar la calidad y  
la mejora continuas en el ámbito educa-
tivo. Desde esta valoración, el diseño de 
las evaluaciones debería ofrecer una se-
rie de principios generales con base en el 
desarrollo de una conjunción significati-
va de saberes procedente de diversos 
campos del conocimiento. 

 
Algunas miradas críticas

Como la educación se inserta en comple- 
jas relaciones de poder, los enfoques dis-
cursivos y programáticos dominantes no 
están exentos de revisiones o críticas de 
variada índole. En este sentido, la eva- 
luación educativa –como la presentan me-
diante formulaciones tecnocráticas distin- 
tas agencias locales e internacionales– no  
escapa a cuestionamientos en torno de 
la visión ni del contenido, ni tampoco 

15	Leslie Cázares y José Fernando Cuevas, Planea-
ción y evaluación basadas en competencias, pp. 
105-106. 

16	Carlos Marcelo, op. cit., p. 533.

del alcance efectivo depositados en las 
reglas de operación para saber si los pro-
cesos formativos resultan adecuados en 
función de lo que la sociedad requiere 
en las circunstancias actuales. Así, no se 
debe pasar por alto que, en definitiva, las  
nociones de éxito o calidad escolar se 
alientan y profundizan en medio de visio-
nes diversas y contrastantes. 

Con esa base, la presencia de algunas 
voces críticas plantea algunos problemas 
relacionados con la educación, así como  
con las estrategias evaluativas que corres-
pondan. Desde la práctica docente, Ibarra  
y Porter cuestionan la naturaleza de la 
evaluación hoy día dominante sobre el 
trabajo de los profesores:

La exigencia de una mayor calidad edu-
cativa se ha traducido en un creciente 
control burocrático que se encarga de 
verificar que los profesores cumplan 
con ciertas normas formalmente esta-
tuidas, las cuales poco inciden en la me- 
jora del proceso educativo. Se palomean 
la asistencia, la puntualidad, la entrega 
oportuna del programa en curso, el cum- 
plimiento escrupuloso de los criterios 
establecidos [...] A su vez, los estudian-
tes son consultados mediante encuestas 
para que […] indiquen si [el profesor] es 
cumplido, atento y dedicado, montan-
do con ello un nuevo mercado de inter-
cambio que se mueve entre el interés 
del estudiante por aprobar el curso y  
el del profesor por resultar positivamen-
te evaluado.17 

17	Eduardo Ibarra y Luis Porter, “Dilemas de la eva- 
luación del trabajo académico: ¿estamos prepa-
rados para transitar del castigo a la valoración?”, 
pp. 147-148. 
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A partir de lo expuesto por los autores, 
la evaluación sólo refuerza un juego de 
simulación entre profesor y alumno más 
allá del propósito de mejora que le da 
sustento. Su utilización forma parte de un  
mecanismo de control institucional para 
administrar las conductas con base en 
indicadores altamente formalizados. Esto  
constituye una forma de reducir o sim-
plificar un proceso de por sí complejo, 
problemático y en muchas ocasiones in- 
cierto, debido a múltiples variables pues-
tas en juego al interactuar profesores  
y alumnos. 

En la misma vertiente, Ángel Díaz  
Barriga plantea que la llamada innovación 
educativa va de la mano casi en automá- 
tico de una descalificación a lo anterior-
mente instituido, lo cual impide recono-
cer aquellos elementos de las prácticas 
educativas que tienen vigencia o sentido 
en el actual contexto.18 Ante cada amago 
de reforma existe una compulsión por 
innovar, cuyos efectos hacen que el sis-
tema educativo no se conceda el tiempo 
suficiente para examinar los alcances 
reales de las nuevas propuestas; de ese 
modo, la innovación se vuelve contra sí 
misma en razón de estar sujeta a una 
perspectiva de muy corto plazo. En este 
marco, la evaluación se asume como 
elemento indispensable para la calidad 
de la educación, un término en boga que  
según este autor es: 

[...] sinónimo de la capacidad institucio-
nal para mostrar crecimiento en una se-
rie de indicadores [la mayoría formales y 
cuantitativos], lo que permite, de manera 

18	Ángel Díaz Barriga, “El enfoque de competencias 
en la educación, ¿una alternativa o un disfraz de 
cambio?”, pp. 7-36.

implícita, postular una ecuación: mejores 
indicadores formales igual a mayor cali-
dad de la educación.19 

Lo anterior plantea revisar los procedi-
mientos institucionales alrededor de la  
evaluación, o sea, situar en contexto la for- 
ma como se han de medir los logros edu-
cativos. En la actualidad, la elaboración 
de una norma estándar para evaluar com-
portamientos se toma como el criterio 
fundamental y los resultados se organi-
zan de tal modo que puedan traducirse 
en referencias estadísticas para demarcar 
su conveniencia dentro de un particular 
escenario educativo. Como advierte Car-
men Carrión, el problema de ello es que, 
por lo general, los actores inmediatos 
del proceso de enseñanza no participan 
en su definición y, más aún, no hay una 
concordancia plena entre el propósito de  
la evaluación y la finalidad de la educa-
ción.20 De ahí que muchas veces los pro-
cesos escolares se traten de ajustar, fuera 
de contexto, a una racionalidad normati- 
va en función del carácter “incontrover-
tible” de las evaluaciones.

Sobre el particular, autores como 
Orozco y Cardoso21 afirman que la fuerza 
de las normas, por sí sola, no es suficien-
te para generar una cultura de la evalua- 
ción indiscutible o legítima, sino que se re-
quiere incorporar elementos más amplios 
orientados al diálogo o al consenso entre 
los diversos actores involucrados. De otra 

19	Ángel Díaz Barriga, “Los sistemas de evaluación 
y acreditación de programas en educación supe-
rior”, p. 57. 

20	Carmen Carrión Carranza, “Discusiones necesarias 
en torno a la evaluación de la educación”, p. 1 261. 

21	Luis Enrique Orozco y Rodrigo Cardoso, “La eva-
luación como estrategia de autorregulación y 
cambio institucional”, p. 75. 
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forma, se cae simplemente en el “culto al 
resultado”, más allá de sus vinculaciones 
efectivas con las prácticas de enseñanza 
en los centros escolares. Por lo demás, 
cabe señalar que al presentarse distintas 
modalidades de aprendizaje se admite, en 
consecuencia, la posibilidad de que haya 
diversos procedimientos para evaluar los 
aprovechamientos docentes con base en  
la inexistencia de una cultura única o mo-
nolítica en los centros educativos.22 

Por lo expuesto hasta aquí, se ve 
que existen diversos acercamientos en 
torno del papel de la evaluación, los cua-
les directa o indirectamente asumen una 
idea respecto al carácter y los fines del 
propio aprendizaje. De este modo, las 
ponderaciones sobre la relevancia de este 
recurso en el ámbito educativo forman 
parte de un cuerpo de enfoques múltiples, 
en el cual irrumpen creencias, valores, 
formas de hacer y modos de percepción 
en cuanto a lo que es y debe ser la prácti-
ca educativa en un marco de acelera- 
dos cambios en distintos ámbitos de la 
vida social. 

 

II. La evaluación en el marco 
de las reformas en México

En los últimos años, las reformas educa-
tivas en México23 se han convertido en 

22	Tiburcio Moreno, “Cultura profesional del docente 
y evaluación del alumnado”, p. 24.

23	Al hablar de reformas, nos referimos esencial-
mente a las modificaciones que han ocurrido en 
materia educativa desde el Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica (anmeb) 
en 1992 durante el gobierno de Carlos Salinas de 
Gortari, el cual actuó como un punto de quiebra  
en la ordenación de los principios educativos a fin 
de favorecer un esquema modernizador en dis- 

el eje vector sobre el cual se fincan las 
expectativas de mejoramiento escolar co-
mo una manera de responder a los retos  
de una sociedad que se transforma acele-
radamente. Al amparo de estas reformas, 
los planteamientos educativos adquieren  
ciertos rasgos que les dotan de un par-
ticular carácter, a saber: a) constituyen una  
respuesta a los diagnósticos derivados 
tanto de agencias internacionales como 
locales sobre la calidad de la educación; 
b) establecen estrategias discursivas para 
justificar la conveniencia de una política 
pública; c) suponen la intervención de dis- 
tintos actores alrededor del diseño, ins-
trumentación y evaluación de los cambios 
propuestos, y d) sirven como instrumen-
tos de legitimidad política. 

En cuanto a esas consideraciones, la 
reciente propuesta curricular condensada 
en la Reforma Integral de la Educación 
Básica (rieb)24 apunta, entre otras cosas, a 
ampliar las oportunidades educativas para 
reducir las desigualdades; fortalecer la par-
ticipación de los centros escolares en la to-
ma de decisiones; ofrecer una educación 
integral que equilibre la formación en va-
lores, el desarrollo de competencias y la 
adquisición de conocimientos, e impulsar 
el uso de las tecnologías de la información 
para apoyar las tareas del aprendizaje en  

tintos campos, como la profesionalización docen-
te, la promoción magisterial, el diseño curricular, 
el financiamiento educativo y los esquemas de 
gestión escolar, entre otros aspectos. 

24	En materia curricular, a la Reforma Integral de la 
Educación Básica le precedieron las reformas en 
Preescolar (2004) y la de Secundaria (2006) como 
parte de una reorientación en los contenidos edu-
cativos para conformar un esquema transversal en 
educación básica, es decir, la posibilidad de con-
tar con un trayecto formativo que cruzara los tres 
niveles: preescolar, primaria y secundaria en aras de  
obtener un perfil de egreso único. 
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el centro escolar.25 Por extensión, se reco-
noce el papel estratégico de la informa- 
ción como sustento en la toma de deci-
siones, delegando la responsabilidad de 
distintos actores en el establecimiento de 
objetivos comunes mediante la incorpo-
ración de un esquema de mejora continua. 
Todo ello se sustentaba en la idea de un 
óptimo sistema de evaluación para que el 
país pueda alcanzar un desarrollo integral 
en esta materia. 

Sin embargo, como todo proceso, 
la reforma está imbricada en relaciones 
sociales en las que la relevancia de su im- 
plementación supone, como advierte Van  
der Berg, la confrontación de dos cultu-
ras: por una parte, la de los diseñadores  
de los cambios y, por otra, la de los do-
centes que se ven forzados a llevarlos a  
cabo.26 Esta consideración conduce a ad- 
vertir la presencia de pesos y contrapesos 
que enmarcan las estrategias de cambio 
al amparo de mecanismos institucionales 
orientados a redireccionar algunos ele-
mentos del sistema educativo mexicano. 

En materia de política educativa, se  
presenta una exigencia institucional de 
rendición de cuentas (accountability) que  
se traduce en la fijación de criterios es- 
tandarizados para evaluar el aprovecha-
miento de la población inscrita en edu-
cación básica en campos disciplinares 
específicos. En este marco, la evaluación 
del aprendizaje se convierte en la vía ins-
titucional para establecer los alcances 
reales de los servicios educativos ofre-
cidos en el país. En particular, para el 
Instituto Nacional para la Evaluación de 

25	sep, op. cit. 
26	Van der Berg en Guadalupe López Bonilla y Gua-

dalupe Tinajero, “Los docentes ante la reforma del 
bachillerato”, p. 1 194. 

la Educación (inee), los propósitos de la 
evaluación pueden quedar resumidos en 
los siguientes puntos según Backhoff: 27

•	 Conocer el logro académico de 
los estudiantes a nivel estatal y 
nacional, así como los factores 
contextuales que expliquen las  
diferencias de los sectores es-
tudiados.

•	 Contribuir al conocimiento de los  
alcances y limitaciones del Sis-
tema Educativo Nacional a fin de 
promover la calidad de la edu-
cación básica.

•	 Emitir juicios de valor contextua-
lizados que sirvan en la toma de 
decisiones.

•	 Complementar los procesos eva- 
luativos actualmente en curso  
desarrollados por otras instan-
cias tanto nacionales como 
extranjeras.

•	 Aportar elementos para enrique-
cer la rendición de cuentas.28 

Con base en tales objetivos, se trata de 
instituir un marco de acciones destinado 
a reorganizar los esquemas educativos 

27	Eduardo Backhoff et al., “Diseño y desarrollo 
de los exámenes de la calidad y el logro educati- 
vos”, p. 621. 

28	A tales puntos se suman otros cuatro principios 
que la recién formada Junta de Gobierno del inee  
en 2013 ha hecho del conocimiento público: a) 
la evaluación debe sostenerse con base en el 
derecho universal a la educación; b) la evaluación 
tiene que proveer información que oriente el 
cambio educativo; c) la evaluación debe respetar 
la diversidad cultural que existe en el país, y d) la 
evaluación supone dar definiciones de cómo debe 
ser idealmente el objeto que se va a evaluar. (Par-
te del documento leído en Conferencia de Prensa 
por la presidenta de la Junta de Gobierno del inee, 
Sylvia Schmelkes, el 9 de mayo de 2013.) 
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en los diferentes niveles de la educación 
básica. En este marco, el “logro educativo” 
se yergue como el elemento primordial 
que condensa las voluntades políticas pa- 
ra favorecer una transformación no só- 
lo de los dispositivos institucionales, sino  
también de las mentalidades de quienes 
están directa e indirectamente involu-
crados en tales procesos.

Evaluación a gran escala y sus efectos

En México, las pruebas a gran escala tie- 
nen su antecedente en la década de 1990  
para evaluar los aprovechamientos do- 
centes en el Programa de Carrera Magis-
terial.29 Específicamente en el terreno  
del aprendizaje, su incorporación data del 
año 2000 con la prueba pisa (Programme 
For International Student Assessment), 
auspiciada por la ocde, la cual se realiza  
cada tres años a una muestra represen-
tativa de los estudiantes entre 15 y 16 años 
de edad. A dicha prueba se añaden –en  
el nivel local– los exámenes Excale (Exa-
men de Calidad y Logro Educativo), el cual 
se aplica cada cuatro años desde 2005, y 
enlace (Evaluación Nacional del Logro 
Académico en los Centros Escolares), cuya 
aplicación anual se remonta a 2006. 

Dichas pruebas constituyen un me- 
canismo para evaluar el nivel de conoci-
mientos y habilidades que los estudiantes 
han incorporado como parte de sus tra-
yectos formativos. Se orientan, en lo fun-
damental, a medir habilidades básicas de  
razonamiento matemático, ciencias y com- 
prensión lectora y se elaboran a partir del 

29	La carrera magisterial supone un programa de pro-
moción e incentivos entre los docentes con base 
en el mérito personal, lo cual pretende trascender 
el viejo modelo de escalafón por antigüedad.

currículo de educación básica; además, 
son instrumentos con referencia a criterio, 
esto es, miden la habilidad real del alum-
no y no la distancia que cada uno de ellos 
guarda respecto a la media poblacional. 
En principio, el manejo de estas pruebas 
podrá ser de utilidad si permite determi-
nar la viabilidad de un currículo y, junto  
con ello, establecer si el modelo peda-
gógico propuesto abarca realmente los 
requerimientos de aprendizaje esperados. 
Sin embargo, como lo apunta Martínez 
Rizo,30 el uso de dichos instrumentos pue-
de llevar a prácticas inapropiadas, por 
ejemplo: tomar como punto de partida 
para la tarea docente el contenido de las  
pruebas y no el de los programas de estu-
dio, con lo cual se tiende a enseñar sólo 
para “pasar las pruebas” y no para dotar 
de contenidos sustantivos a los alumnos. 

De esa forma, el rol del docente se 
pondera en función del logro alcanzado 
mediante la certificación de una prueba 
estandarizada, así como por las posibles 
compensaciones que se deriven del buen 
aprovechamiento escolar reportado por  
sus estudiantes. Los efectos de esta situa-
ción pueden abonar en el incremento se-
lectivo de los estímulos y, por ende, en la  
segmentación del personal docente en 
función de las recompensas salariales di- 
ferenciadas. Por otra parte, este tipo de  
evaluaciones conduce a que haya un am-
biente de competencia entre escuelas y 
entre los profesores, cuya motivación no 
sería en estricto sentido la mejora edu-
cativa, sino la oportunidad de acceder a 
mayores presupuestos o a la asignación de 
estímulos desde una orientación marcada- 

30	Felipe Martínez Rizo, “Evaluación en el aula y eva-
luación a gran escala”, pp. 1-18.
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mente instrumental.31 En consecuencia, la  
calidad queda sometida esencialmente co-
mo elemento medible en función del re- 
sultado de las pruebas, sin valorar los pro-
cesos que enmarcan la complejidad del 
aprendizaje en sus variados contextos. 

Evaluación docente en la reforma 2013

Según una línea de continuidad en mate-
ria de política pública, la cual se puede 
situar desde el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica 
(anmeb) al inicio de la década de 1990, el  
tema de la calidad educativa ha tenido 
como uno de sus referentes básicos la 
mejora del trabajo docente. En ese nivel, 
resulta relevante considerar que uno de 
los objetivos trazados para garantizar 
el desarrollo de la educación ha sido 
evaluar institucionalmente el desempeño 
profesional de los maestros por medio del  
rendimiento de sus estudiantes. De este  
modo, los procesos de certificación del  
magisterio se han convertido en un prin-
cipio rector para regular la labor cotidia- 
na del cuerpo docente a lo largo y ancho 
del territorio nacional. 

Con apoyo en este fundamento, en 
febrero de 2013 se promulgó oficialmen- 
te una reforma educativa mediante la  
cual se modificó el artículo 3o constitu-
cional con el fin de instituir la evaluación 
obligatoria para los docentes en servicio, 
así como la creación de un servicio profe- 

31	De hecho, la prueba enlace fomenta de manera 
inherente esta condición, al servir de referente para 
que el Estado recompense con mayores recursos 
a aquellas escuelas y docentes cuyos alumnos al-
canzan niveles de aprovechamiento óptimos, lo 
cual en la práctica oficializa la segregación tanto  
de los maestros como de las instituciones educa-
tivas según criterios de carácter meritocrático. 

sional docente que promueva los concur- 
sos de ingreso, promoción y reconoci-
miento. Junto con ello está el otorgamien-
to de autonomía al Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (inee), 
con el propósito de fijar las directrices 
institucionales orientadas a evaluar el tra-
bajo de los maestros de educación básica 
en los distintos estados del país.

En términos de su instrumentación 
jurídica, la reforma educativa plantea la 
formulación de lineamientos expresados 
en la Ley General de Servicio Profesional 
Docente, la cual en su parte sustantiva 
propone que los maestros se sujeten a 
cuatro tipos de evaluación: el primero re- 
lacionado con el ingreso al sistema edu-
cativo, el segundo para garantizar su per-
manencia, el tercero para promoverse 
en escalafón y el último para obtener un 
reconocimiento que se traduzca en una 
compensación salarial adicional. Las dos 
primeras evaluaciones serán de carácter 
obligatorio, mientras que las dos restan-
tes serán voluntarias. 

En cuanto al ingreso, éste tendrá una  
vigencia inicial de tres años siempre y 
cuando el aspirante apruebe la evaluación 
mediante un concurso de oposición. Por  
su parte, la permanencia definitiva se lo- 
grará si el maestro comprueba sus capa-
cidades y conocimientos por medio de 
evaluaciones creadas ex profeso durante 
esos primeros tres años; en caso de regis-
trar un nivel “insuficiente” se le darán dos 
oportunidades más para pasar la prueba 
por medio de cursos de capacitación; si 
mantiene este nivel, se separará de la  
función docente y se le reubicará en otra  
área dentro del servicio educativo. Con 
ello, se condiciona la permanencia de las  
plazas en función de los méritos desple-
gados por cada maestro, lo cual clausura 
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en definitiva la posibilidad de ingresar de 
manera automática los egresados de las 
escuelas normales.32

Con ese dispositivo, se eliminan de  
facto las comisiones mixtas entre las au-
toridades educativas y la representación 
magisterial para acordar los criterios de 
ingreso, promoción, reconocimiento y per- 
manencia de los docentes en el sistema 
educativo nacional. Desde este esque- 
ma, se refuerza una dinámica que pre-
tende reconfigurar la identidad docente a 
partir de obtener resultados comparables 
y medibles mediante la incorporación de  
estándares de desarrollo curricular san-
cionados por una agencia externa, en este  
caso por el inee. Así, la reforma establece 
un condicionamiento laboral vinculante 
con los resultados de las evaluaciones a  
que se someterán los docentes y el apro-
vechamiento de los alumnos en las prue-
bas estandarizadas. Esta circunstancia 
puede profundizar la tensión en la práctica 
profesional de los maestros, pues, por un 
lado, existe una exigencia institucional 
para la aprobación de las pruebas y, por  
otro, se presenta el imperativo de desa-
rrollar de manera óptima los currículos 
oficiales. De esta suerte, los docentes se  
ven enfrentados al problema de a qué 
aspecto darle mayor prioridad en térmi-
nos de conducción pedagógica.33 

Apunte final

La educación es una práctica social y la eva-
luación un recurso importante de aqué- 

32	Abel Pérez Ruiz y Sergio Sánchez, “Permanencia y 
quiebres en el arreglo corporativo: el snte ante la 
reforma educativa”, p. 96.

33	Ibid, p. 93. 

lla, la cual debe visualizarse desde distin-
tos aspectos: normativos, ideológicos, 
sociales, pedagógicos, psicológicos y téc- 
nicos. Todas estas dimensiones se afec-
tan recíprocamente, de tal modo que en  
la naturaleza de la evaluación se puede  
advertir el tipo de educación institucio-
nalmente valorado. 

En este trabajo se ha manejado la 
importancia de la evaluación educativa, 
pero sobre el reconocimiento de que no 
hay modelos únicos e incontrovertibles; 
antes bien, en torno suyo se incorporan 
distintas apreciaciones o posturas sobre  
su relevancia concreta en las circunstan-
cias actuales. Por ende, la evaluación no 
es un asunto neutral ni acabado, sino res- 
ponde a posicionamientos diversos y  
complejos que corresponden a diversas 
realidades socioeducativas. 

Con la misma idea, evaluar no puede 
derivarse de connotaciones de carácter 
ideológico, pues aquélla se relaciona con 
presupuestos de valor que responden a un 
momento histórico-social. También posee 
una dimensión social en razón de estar 
vinculada con la promoción, el fracaso 
escolar, el éxito, la deserción, etc. Cuando 
la evaluación se utiliza como instrumen-
to de selección, puede tomar el cariz de 
una práctica de etiquetación y resaltar 
los aspectos poco favorables del alumno, 
además de validarse su relevancia sólo 
como un mecanismo de control, sanción  
o recompensa, pero sin tratar de esta-
blecer su articulación de manera suficien-
te con los procesos educativos desde la 
complejidad derivada del salón de clases. 

Evaluar implica valorar y tomar deci- 
siones que impactan directamente en 
la vida del que aprende; de esta forma,  
es una práctica que compromete también 
una dimensión ética. Por tanto, evaluar  
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es hacer partícipe a todos los educandos 
en la construcción de algún tipo de co-
nocimiento, al interpretar la información, 
establecer visiones no simplificadas de la 
realidad y facilitar la generación de una 
verdadera cultura evaluativa. 

En ese sentido, en México la cultura 
de la evaluación se mantiene en ciernes a la 
par de un proceso educativo marcado por 
el rezago, la opacidad en la rendición de 
cuentas, la desigualdad y los bajos aprove-
chamientos escolares. Esto implica reali- 
zar importantes transformaciones tanto 
en la gestión institucional como en las  
propias voluntades docentes, para conci-
liar los imperativos formativos del merca-
do de trabajo –en un entorno global– con 
las necesidades de ciudadanos críticos y 
activos en la configuración de una nue- 
va sociedad más equitativa, democrática 
y plural. 

De lo anterior se infiere que es ne-
cesario no reducir el complejo mundo de 
la educación a un asunto de evaluación 
con base en la “objetividad” de las cifras. 
En definitiva, la evaluación estandariza-
da sólo deja entrever un tipo de medición 
sobre el aprovechamiento educativo que 
no debe subordinar la forma de establecer 
el vínculo profesor-alumno. En las actua-
les circunstancias, la práctica docente 
exige redimensionar los dispositivos del 
aprendizaje en términos de la apropiación, 
reproducción y distribución de los cono-
cimientos socialmente valorados para 
hacer de los estudiantes miembros pro-
ductivos de la colectividad. Sin embargo, 
como lo sugiere Gardner,34 este proceso se 
logrará no sólo a partir de la acumulación 

34	Howard Gardner en David Allen, La evaluación del 
aprendizaje de los estudiantes. Una herramienta 
para el desarrollo profesional de los docentes, p. 15.

de datos fácticos, sino también al dar a los  
estudiantes la posibilidad de enfrentar 
problemas auténticos, de usar sus destre-
zas de manera apropiada y en ámbitos 
verosímiles, de recibir retroalimentación 
oportuna y apropiadamente, de elaborar 
proyectos tanto de forma individual co- 
mo colectiva, y de convertirse en pen- 
sadores con el deseo de aprender de mo-
do permanente.

Para el caso de México, esto último 
supone incursionar en un terreno marca-
do por culturas laborales y docentes, he- 
redadas de una burocracia educativa 
centralista y autoritaria instituida a lo lar-
go de los años. Por ello, el desafío reside 
en la reconfiguración del sentido del que-
hacer docente que sea receptivo a las 
nuevas modalidades del aprendizaje tan-
to en el nivel discursivo o retórico como 
en el de la propia formación del alumna- 
do, en el cual se articule lo disciplinario con 
lo pedagógico, el contenido formal con la 
realidad cotidiana y el saber especializa-
do con las experiencias del conocimiento. 
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Resumen

En este artículo se busca identificar 
la transformación de los roles feme- 
ninos ejemplificados en tres revis-
tas femeninas aparecidas entre 1950 
y 19991 en la ciudad de México: Ma-
dame, Vanidades y Cosmopolitan. A  
raíz de citas y alusiones al juego  
infantil halladas en estas publica-
ciones, se revisaron algunos jugue-
tes antropomórficos para niñas2 con 
la finalidad de señalar diferencias  
y paralelismos. 

Palabras clave: imaginario social, 
roles de género, revistas femeninas, 
juguetes
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1 La denominación publicaciones periódicas femeninas la utilizan las editoriales mexicanas para clasificar las 

líneas editoriales que apelan a lectoras. Véase, por ejemplo, Editorial Televisa, “Revistas” y Grupo Editorial 
Notmusa, “Notmusa-15ª20”

2 La “niña” y la “mujer” son consideradas en este trabajo como construcciones socioculturales; por lo tanto,  
la expresión “juguetes para niñas” se refiere a juguetes utilizados en el marco del juego por sujetos que se 
asumen como niñas en su individualidad biológica.

Abstract

This article attempts to identify the 
transformation of women’s roles 
exemplified in women’s publications 
appeared from 1950 to 1999 in 
Mexico City: Madame, Vanidades and 
Cosmopolitan. Following a few refe- 
rences and allusions to girls’ play  
in these publications, some anthro-
pomorphic toys for girls were revie-
wed in order to draw differences  
and parallels.

Key words: social imagery, gender 
roles, women´s magazines, toys
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ceptos: imaginarios sociales, cita, iterabi-
lidad y rol. Del primer concepto se desta-
ca su dinamismo en la organización de la  
vida social; de la cita, la posibilidad de evi- 
denciar referencias a prácticas culturales 
construidas como femeninas en situacio-
nes diversas. La iterabilidad es un concep-
to complementario al anterior porque 
reconoce la carencia de control del con-
texto donde se cita la práctica cultural. 
Finalmente el rol, en su cariz normativo de 
las actividades femeninas, es producto  
de la estabilización de procesos histórico-
políticos susceptibles de cambio en la me-
dida en que se ejecutan. La variación de 
significaciones originadas en la repetición 
de los roles constituye perturbaciones o  
subversiones de prácticas que, por mi- 
núsculas, permiten la sedimentación de 
nuevas licencias. De ese modo, el binomio 
(en tensión constante) estabilidad-trans-
formación está presente en la concatena-
ción de los conceptos.

La exposición de ideas inicia con la  
descripción general de las revistas anali- 
zadas, continúa con el concepto imagina-
rio, el cual resulta útil para entender las  
asociaciones y significaciones que insti-
tuyen lo femenino ligado a un cuerpo ge-
nérico, y sigue con la correspondencia 
rol-género que sirve para entender la 
inestabilidad del desempeño del rol en 
contextos diferentes. En este caso de es- 
tudio, la diversidad queda acotada7 a tres  
publicaciones y algunos juguetes vincu-

7	 Por el alcance de las investigaciones que dan ori-
gen a este artículo: el proyecto N214 y el N273, 
ambos de la División de Ciencias y Artes para el 
Diseño de la uam Azcapotzalco. El primero sobre 
las propuestas de acción encarnadas en productos 
editoriales. El segundo trata de la intervención del 
diseño en la vida cotidiana de la segunda parte del 
siglo xx. Ambos convergen en revistas femeninas 
de la segunda parte del siglo xx.

Introducción

Este trabajo parte de la premisa de que  
lo femenino es una construcción socio-

cultural acerca de los valores, identida-
des y roles que se atribuyen al individuo 
genérico mujer.3 La construcción de la fe- 
minidad concierne a las relaciones entre 
las personas en todos los ámbitos en los 
cuales se desenvuelven. En el proceso de 
socialización, estas relaciones y prescrip-
ciones las internalizan los individuos cons- 
truidos como mujeres. El cuerpo se con-
vierte en el lugar de la adjudicación de 
lo femenino, donde ocurren los significa- 
dos culturales.4 

Si el cuerpo es el lugar de la produc-
ción y circulación de significaciones de lo 
femenino, resulta pertinente la reflexión 
respecto a las maneras en que el cuerpo 
es representado en productos dirigidos a 
mujeres (como revistas y juguetes),5 de-
bido a la masividad de su distribución.6 
En tanto representación, las fotografías e 
ilustraciones en revistas, así como los di-
seños de los empaques de juguetes cons- 
tituyen propuestas específicas de desem-
peño de roles de género. 

Entender y explicar dichas relaciones 
requiere, en este trabajo, utilizar los con- 

3	 Susana Gamba, “Estudios de género/Perspectiva 
de género”.

4	 Judith Butler, “Variaciones sobre sexo y género”.
5	 Aquí el juguete es entendido como el objeto dise- 

ñado para jugar, en el cual el juego es una acti-
vidad desarrollada dentro de límites espacio-tem- 
porales, con reglas aceptadas libremente, cuyo fin  
está en sí mismo; además, se ejecuta con con-
ciencia y es acompañado de sentimientos de gozo. 
Véase Johan Huizinga, Homo Ludens, p. 28. 

6	 Véase Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana, Sector editorial de revistas. Revistas me- 
xicanas, y Juan Juega. Nota sectorial: el sector 
editorial mexicano Oportunidades para las indus-
trias gallegas.
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lados con ellas. Cabe señalar que la expli-
cación de conceptos está intercalada con  
observaciones y análisis parciales de la  
ejemplificación de lo femenino en el cuer-
po ilustrado, fotografiado o animado en  
productos visuales o en la vicariedad del  
cuerpo sugerido en el juguete. Esta de- 
cisión expositiva responde a dos razo- 
nes: la intención de obedecer a una línea  
temporal en la que aparecen Madame  
(1950-1959), Vanidades (1961-1999) y Cos- 
mopolitan8 (1980-1999) y a la voluntad 
de que en la brevedad de un artículo se 
pueda compartir el resultado parcial de  
dos investigaciones, cuyo punto de con-
vergencia es la revisión de las propuestas 
de acción presentadas en las revistas fe-
meninas durante la segunda parte del 
siglo xx.

De esa forma, en Madame se revisan 
los acuerdos sociales en ilustraciones y 
fotografías sobre los cuales descansa la 
ejemplificación visual de roles de género. 
En Vanidades y Cosmopolitan se reflexio-
na acerca de la vigencia de dichos roles 
para compararlos con las propuestas de 
acción reflejadas en los juguetes creados 
entre 1950 y 1999. 

El periodo por estudiar (1950-1999) 
está enmarcado por movimientos y cam-
bios sociales que implican el papel que 

8	 Cosmopolitan aparece en México en 1974, pero el 
proyecto de investigación delimitaba periodos de 
20 años para el análisis de publicaciones feme-
ninas, razón por la cual se decidió analizar la pu- 
blicación de 1980 hasta 1999. Sin embargo, al cie- 
rre de la investigación se decidió extender el aná-
lisis 2012 para hacer un ejercicio prospectivo que 
no se incluye en este artículo. La misma decisión 
se tomó con Vanidades. 

	 Véase Padrón Nacional de Medios Impresos. Cos-
mopolitan y Padrón Nacional de Medios Impresos. 
Vanidades. 

desempeña la mujer.9 Así, el estudio de la  
adjudicación de roles reflejados en los 
objetos cotidianos ofrece una pauta para 
identificar posibles prerrogativas, las cua-
les la mujer podrá agenciarse si incorpo-
ra nuevas prácticas que se integrarán al 
imaginario mujer.

Panorama general

Desde que la mujer, como genéricamen-
te se ha denominado a una construcción 
social ligada a un cuerpo tipo, logró su 
reconocimiento pleno como ciudadana 
en 195310 han pasado más de 60 años. En 
ese tiempo, la nación mexicana ha ofreci-
do un marco legal para desenvolverse en  
el espacio público y en el privado sin ser 
necesariamente equitativo. Entre los cam-
bios más visibles pueden mencionarse: el 
mayor acceso a la educación,11 la plena 
incorporación al mundo laboral12 y el cre-
ciente consumo cultural.13 La crianza de  

9	 Véase Wilbert Pinto, “Historia del feminismo”
10	Rocío Córdova (coord.), Reflexiones en torno al voto 

femenino en México.
11	Véase Instituto Nacional de Estadística y Geogra-

fía. Características educativas de la población –Dis- 
tribución porcentual de la población de 15 y más 
años por nivel educativo, para cada sexo, 1960  
a 2010. 

12	Véase Instituto Mexicano del Seguro Social, “In-
forme al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión  
sobre la situación financiera y los riesgos del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social 2011-2012”. En  
este informe se observa una tendencia de afiliación 
de 2001 a 2011. También Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística, “Censos de población y 
vivienda” para consultar los datos de la población 
económicamente activa por sexo. El concepto eco- 
nómicamente activo se refiere al trabajo ya sea 
formal o no, de ahí que a partir del censo de 1960  
se consideren actividades como el trabajo domé-
stico y en el de 1990 la venta ambulante.

13	No se encontraron estadísticas históricas sobre la 
fluctuación del consumo cultural en la ciudad de 
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los hijos, el cuidado de la familia y del ho- 
gar, espacios que eran exclusivos de la 
mujer, ahora (en muchos casos) han deja-
do de serlo. Pareciera, en el fondo, que el 
agente de cambio ha sido la negociación 
ligada con la necesidad. La reconstitu-
ción14 de las familias cada vez más común, 
el desempleo y la remuneración hacen vi-
sibles otros problemas que relacionan los 
patrones genéricos mujer- hombre. 

La proliferación de los estudios sobre 
lo femenino puede ubicarse en la déca- 
da de 1970 y en Latinoamérica en la dé-
cada de 1980.15 Una vez ganado territorio 
en el plano de las publicaciones y en el 
acceso a oportunidades, los estudios de 
género se han centrado en la masculini-
dad, en parte porque los cambios no sólo 
han dado lugar a conflictos en los espacios 
públicos, sino también se han extendido a  
los privados: relaciones de pareja, de amis- 
tad, familiares, etcétera. De ahí que los  
estudios referentes a masculinidad, según 
Montesinos, “se insertan en el contexto 
del cambio cultural, así como del quiebre 

México, pero con el incremento de la población 
femenina alfabeta de 1950- 2010 y con la creciente 
distribución y oferta de medios impresos (revis- 
tas, libros, diarios) y audiovisuales (cine, televi-
sión), así como el crecimiento de la infraestructura 
en hogares (que son comparables en los censos 
de población y vivienda que desarrolla el inegi)  
se deduce el incremento. Para años recientes (2004- 
2008) véase Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, “Estadísticas básicas de la cultura en Mé- 
xico” y Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, “III. Consumo cultural en México”.

14	Por reconstitución de las familias se entiende la 
plasticidad que la estructura familiar tiene en  
la vida práctica. Para una visión rápida del tema, 
aunque en el contexto colombiano. Véase Clara 
Ramírez y Óscar Fresneda, “La familia colombiana: 
¿crisis o renovación?” y Mario Quiroz, “La matriz 
familiar en la era de la ‘mundialización’”. 

15	Cristina Palomar, Las mujeres en la producción de la 
nación, y Marta Lamas, Género, diferencia de sexo  
y diferencia sexual.

de paradigmas”.16 En ese sentido, los es- 
tudios sobre lo femenino expresan no só- 
lo la denuncia de un mundo construido  
binariamente, sino también el reconoci-
miento de la operatividad y utilidad de  
ese esquema para la reproducción social  
y económica , sin perder de vista la cons-
trucción patriarcal del mundo occidental 
que ha afectado la convivencia humana  
en favor de un género. 

Aquellos objetos cotidianos, 
los históricamente femeninos

Los objetos que se usan a diario son el  
resultado de fenómenos complejos por- 
que constituyen enunciaciones cultura-
les. De todos los existentes en la ciudad 
de México, aquí se tratarán sólo dos pro-
ductos construidos como femeninos: pu- 
blicaciones y juguetes. El recorrido co-
mienza en la década de 1950 hasta finales 
de la de 1990 con algunos señalamientos 
sobre los años recientes. Trazar lo feme-
nino a lo largo del tiempo a partir de ob-
jetos implica considerarlos testigos de su 
tiempo y asociados con imaginarios.

Castoriadis17 explica al imaginario co-
mo un conjunto de ideas y prácticas para 
tratar con el mundo y para ser y hacer con 
las cosas; así, la mujer como idea institui-
da se relaciona con haceres y formas de 
ser. De ahí, las atribuciones estructuradas 
por signos visuales que circularon en la  
ciudad de México en un momento especí-
fico tendrían que coincidir con las formas 
de hacer y ser para mantener vigente la  

16	Rafael Montesinos, Las rutas de la masculinidad,  
p. 14.

17	Cornelius Castoriadis, The Imaginary Institution  
of Society.
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institución femenina. La mujer como 
imaginario forma un todo coherente que 
le permite incorporarse y dar soporte a la  
sociedad. Ello no implica que exista sólo 
un discurso, sino un eje que articula di-
ferentes discursos, de tal modo que existe  
entre ellos una conciliación, como el abier-
to erotismo en los anuncios de perfumes 
y la santidad de la madre que cuida a sus 
hijos en las fotos de entrada de artícu- 
los en Madame.18

La significación de un objeto depen-
de de la matriz que lo produce y de los 
espacios por los cuales circula. Al mismo 
tiempo, el imaginario contraviene la idea 
de determinación total de la significa-
ción: es un entramado de significados en 
constante transformación, a partir de 
tensiones en la misma significación. Por 
ello, un imaginario organiza las formas de 
pensar, en este caso de la mujer. 

De modo similar, Taylor19 considera 
al imaginario como la forma en que las 
personas entienden su existencia social; 
cómo –en lo individual– imaginan su en- 
torno es simultáneamente una concep-
ción colectiva que hace posible la vida 
práctica y la idea de legitimidad que cons-
tituyen las prácticas, por lo cual supone una 
noción de correspondencia entre imagi-
nar y hacer. Esto determina un carácter 
operativo que Castoriadis no aborda, pero 
que se vuelve útil al tratar un problema 

18	Particularmente en anuncios de perfumes como 
Fauno o las ilustraciones de mujeres en su rol de 
madres en reportajes alusivos al 10 de mayo o al 
30 de abril. Por ejemplo, en 1954 apareció en cierta 
ilustración la fotografía de una niña sentada en un 
sillón rojo con una rosa en la mano: un regalo de  
una niña para una adulta. En la edición de diciem-
bre se publicó un artículo que expresa visualmen-
te una comparación entre la Virgen María y la 
madre mexicana.

19	Charles Taylor, Imaginarios sociales modernos, p. 37.

específico. Taylor afirma que esa “clase 
de entendimiento es a un tiempo fáctico y 
normativo; es decir, tenemos una idea de 
cómo funcionan las cosas normalmente, 
que resulta inseparable de la idea que 
tenemos de cómo deben funcionar y del 
tipo de desviaciones que invalidarían la 
práctica”.20 Por ello, Taylor incluye en el 
imaginario las expectativas de orientación 
normativa. En el imaginario se incorporan 
aspectos vinculados con la moral, en tan-
to cualifica la existencia o relación de las 
cosas del mundo y, a su vez, el nexo con el 
sujeto que las imagina. 

La norma, en tanto regula acciones, 
se refiere a la estabilidad de un hacer por  
repetición que se entiende normal y tiene 
un efecto de naturalidad en el sujeto, por 
lo cual no es necesariamente explícita. La  
norma posee un aspecto cuantitativo, 
pues expresa una tendencia y en ello sub- 
yace el cambio: lo universal no abarca al  
universo sino a la mayor parte, mientras 
que el resto es susceptible de modifica-
ción. De este modo, la norma equivale a  
un llamado a la pertinencia, pero no es  
la única alternativa. Los imaginarios socia- 
les son cambiantes, históricos y colecti-
vos. Se conforman con el devenir, y la  
sedimentación de los significados median-
te prácticas discursivas que aparecen o 
circulan; sin embargo, no por ello son uni-
formes, sino más bien heterogéneos, pero 
negociados en el tamiz de lo legítimo. Por  
ello, lo legítimo es susceptible de cues-
tionamiento en una matriz distinta de la  
que lo valida. En los objetos cotidianos se 
observa una:

[...] sedimentación de las normas de gé-
nero que produce el fenómeno peculiar  

20	Op. cit., p. 39.
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de un sexo natural, o sea, una verdadera 
mujer… una sedimentación que con el  
tiempo ha ido produciendo un conjunto 
de estilos corporales que en forma co-
sificada aprenden como la configuración 
natural de los cuerpos en sexo,21 

un efecto de la repetición expresada en 
los objetos que se incorporan a otros es-
pacios o matrices porque desde ellos se 
les produce, por ejemplo, en las revis- 
tas femeninas, las películas, los juguetes y 
la moda.

Consideraciones acerca 
de la feminidad y sus roles

Los roles se pueden entender como el 
producto de la jerarquización social me- 
diante “la confluencia de factores bioló-
gicos, socioculturales e histórico-políticos 
en permanente movimiento y cambio”.22 
Es un mandato genérico que corresponde 
a patrones de feminidad y masculinidad. 
Con el tiempo y las transformaciones cul-
turales, los roles de género han devenido 
estereotipados. Lo que hace 60 años era 
legítimo y asumido (como la limpieza de la  
casa) hoy se cuestiona. En la actualidad 
la mujer en su rol de doméstica no busca 
el mejor desempeño, sino delegar activi-
dades o terminarlas más rápido. Puede 
asumir tareas que no corresponden con 

21	Judith Butler, Cuerpos que importan, p. 303. 
22	Blanca Ibarlucía, “Roles sexuales”, p. 287. Si bien 

en el texto de Ibarlucía se definen como roles 
sexuales, en este trabajo se retoman como roles de 
género, pues si se considera que el género es una 
construcción sociocultural e histórica atribuida 
a un cuerpo tipo, lo sexual forma parte de dicha 
construcción, que se puede explicar como capas 
que van de la cultura al sustrato corporal alineado 
conceptualmente al sexo cromosómico. 

sus expectativas o sus planes, sino con la 
historia cultural del cuerpo que habita.

Aquí se observa el rol en dos dimen-
siones: desempeño e intencionalidad. La 
primera es propia de su categoría y la se-
gunda se vincula con la identidad. El rol23 
es anónimo y general pues cumple una 
función social, pero quien lo ejecuta ofre-
ce un estilo mediado por su identidad, la 
cual es personal y específica. Si bien el 
primero es asumido y la segunda otorga- 
da, la identidad puede subvertir el rol.24  
Lo que aquí interesa son las superposi-
ciones entre una y otro derivadas en una  
construcción identitaria de género. De  
ese modo, las ilustraciones y las fotogra-
fías ejemplifican la observancia del rol  
enmarcada por la matriz25 del entrete-
nimiento tanto en la lectura como en  
el juego. 

Para Butler,26 el género es instituido 
por la repetición de actos discontinuos y  
estilizados vinculados con un cuerpo cuya  
consecuencia es la idea de un yo gene-
rizado. Las apariciones del sujeto, al ser 
discontinuas, se negocian, atribuyen y 

23	Katya Mandoki trabaja el concepto al retomar 
a Goffman, quien a su vez establece una ana-
logía entre la presentación de la persona en su  
cotidianidad con el actor en un escenario desem-
peñando un rol. De este modo, el concepto rol 
queda sujeto a la relación de la persona con las 
otras del escenario y con su espacio de interacción, 
es cartográfico, relacional, pero anónimo en el en-
tendido de que podría desempeñarlo otra persona. 
Al mismo tiempo considera los matices del actor 
al generar efectos de credibilidad, autoridad o 
prestigio. Erving Goffman, La presentación de la  
persona en la vida cotidiana y Katya Mandoki, Pro-
saica uno. Estética cotidiana y juegos de la cultura, 
pp. 77-79.

24	Katya Mandoki, op. cit.
25	Op. cit., pp. 77 y 108-110.
26	Judith Butler, “Actos performativos y constitución 

del género: un ensayo sobre fenomenología y 
teoría feminista”, p. 297.
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asumen en contextos específicos en los 
que se empalma lo biológico con lo social, 
pero que oscurece el hecho de un cuerpo 
construido culturalmente. Por ello, la apa-
riencia natural del género es un efecto 
producido por la asunción paulatina, en-
señada y apoyada en lo colectivo. Así, lo 
femenino es resultado de la atribución y  
la asunción mediante actos coercitivos  
y consensuados.

Lo femenino no es un estado sino una 
actividad confirmada continuamente en la 
que el sujeto se aparece de forma física –
con su presencia– y vicaria por medio de 
los objetos vinculados con él. Por ejemplo, 
en Madame los anuncios de máquinas de 
coser publicados a lo largo de la década, 
en los cuales aparecían costuras que iban 
de las cortinas a los vestidos pasando por 
manteles y colchas, o las fotografías de 
esposas e hijas de familias de políticos 
o millonarios que mostraban su vida co-
tidiana, principalmente en dos ámbitos: 
las labores domésticas y el ocio. 

En las publicaciones revisadas, los 
objetos fotografiados o ilustrados con 
los que se relaciona al sujeto genérico 
mujer forman parte de una estrategia pa-
ra caracterizarlo, calificarlo y otorgarle 
una identidad, aun cuando está ausente. 
Lo citamos con el objeto. La cita27 opera 
como una referencia a convenciones, tér- 
mino laxo que alude a una mención di-
recta o indirecta de otra cosa. Expresa 
una repetición que permite reconocer un  
acto que se refiere a una práctica, ya sea  
para ganar autoridad, prestigio o credi-
bilidad. Si se le observa como un acto no  
individual sino social, adquiere una di-
mensión competitiva por involucrar un 

27	Judith Butler, op. cit., pp. 27 y 28.

constante cotejo con otras constitucio- 
nes identitarias. 

La cita se vuelve un mecanismo de  
reafirmación y construcción ante la posi- 
bilidad constante del fracaso. Esta manio-
bra se observa en las secciones de moda  
de las tres publicaciones durante 60 años: 
las tendencias de uso (del maquillaje, la  
ropa, los zapatos y los accesorios) ejem- 
plificadas en celebridades, con su consi- 
guiente propuesta de compra, se acom- 
pañan de marcas específicas que incitan  
la competencia en el marco de la adjudi-
cación de la feminidad mediante la apro-
piación de prácticas sobre el vestir por 
medio de objetos. Del mismo modo, en 
los catálogos de juguetes para niñas de las  
décadas de 1970 y 1980, muñecas como 
Bárbara Lili, la Mujer Biónica y Barbie 
mostraban tendencias a vestir según la 
estación (otoño-invierno y primavera-
verano), laboratorios de belleza y ropa 
e infraestructura del hogar y del ocio, 
respectivamente. 

Esta repetición que apela a la idea 
del género como construcción discursi- 
va28 se explica como un proceso tempo-
ral de ratificación de normas y ahí el sexo  
(como idea) se produce y se desestabili-
za. La fuerza del discurso radica en la 
reiteración y, por tanto, en los contextos 
de circulación de las revistas y los jugue- 
tes. Así, en ese proceso de construcción 
hay posibilidad de estabilizar y desesta-
bilizar. La iterabilidad y la cita, cambio  
y reafirmación. 

El discurso  –aunque es formativo, afir- 
maría Butler– “no equivale a decir que ori- 
gina, causa o compone exhaustivamente 
aquello que concede; antes bien, signifi- 
ca que no hay ninguna referencia a un  

28	Op .cit., pp. 27-29.
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cuerpo puro que no sea al mismo tiempo 
una formación adicional a ese mismo cuer-
po”.29 De tal modo, en las portadas de  
revista, un cuerpo o partes de él se foto-
grafían, lo cual señala una concepción 
cultural que maniobra como referente y  
elemento constitutivo del imaginario mu-
jer, sedimentado con su continua apari-
ción en medios de comunicación y obje- 
tos de uso cotidiano. Por otro lado, De-
rrida30 denominó desde el ámbito verbal 
iterabilidad a la falta de control sobre la 
circunstancia –coyuntural– del acto que 
da lugar al cambio. Butler retoma esta 
idea como una oportunidad en el marco 
de la emancipación del sujeto mujer ligado 
con un cuerpo. En el caso que nos ocupa 
queda vinculado con el cambio cultural en 
el contexto de las crisis de roles de géne-
ro visibles en la actualidad, pero gestadas 
desde la década de 1850. 

La mujer, para ser referida a un cuer-
po, se le relaciona con objetos de uso 
cotidiano, aunque como se producen cul- 
turalmente, encarnan propuestas de ac- 
ción. Por ejemplo, unos stilettos o un collar  
de perlas indican quién puede portarlos, 
cómo y en qué circunstancias porque las  
posibilidades de uso han sido intersub-
jetivadas en la difusión que hacen revis-
tas como Cosmopolitan, mientras que las 
propuestas de acción conformadas en los  
objetos cotidianos se atribuyen por la co- 
rrespondencia cita-iteración. Con esta pers- 
pectiva se examina en seguida la manifes-
tación de lo expuesto en forma vicaria. 

29	Op. cit., p. 31.
30	Jacques Derrida, “Firma, acontecimiento, contexto”.

La mujer en la década de 1950

En dicha década, la mujer clasemediera31 
era conceptuada como una persona que 
debía cuidar a su familia y su hogar desde 
casa.32 Muchas publicaciones sirvieron pa- 
ra la propagación de la clase media a 
partir de la promoción de estilos de vida 
contextualizados por los objetos y espa-
cios que se ambientaban en ilustraciones 
y fotografías de mujeres que ofrecían una 
versión de feminidad.

Madame fue una de esas revistas y  
estuvo en circulación de 1950 a 1962, pero  
su estructura administrativa no fue casual.  
Si bien los artículos eran dirigidos a lec-
toras, los periodistas eran varones en su 
mayoría. El director editorial esperaba 
que Madame se incorporara a la vida co-
tidiana de la familia, incluido el hombre 
–conceptuado– como jefe de ésta. Los  
contenidos se acotaban al cuidado fami-
liar y personal, de la casa, la moda, la 
belleza, las formas de educar a los hijos 
eventualmente el arte, la oferta cultural 
(cine, museos y literatura) y la confección 
de ropa.

Dibujado este escenario, según Goff- 
man,33 la mujer en las ilustraciones y fo-

31	De finales de la década de 1930 a la de 1950, en 
el contexto de migraciones, industrialización 
del centro del país y su urbanización, se gestó la 
clase media distinta del proletariado, cuyo ethos 
se articula en el mérito individual. Pensando en la 
ingeniería social propia del Estado moderno se-
ría una invención ligada con la vida urbana. Véase 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
“Cuantificando la clase media en México: un ejer-
cicio exploratorio”, pp. 2-4 y The Middle Class, “What 
 is the middle class?”. 

32	A diferencia de ella, las mujeres de niveles so-
cioeconómicos inferiores comúnmente trabaja-
ban fuera de casa a fin de contribuir o sostener el 
gasto familiar. 

33	Erving Goffman, La presentación de la persona en  
la vida cotidiana.
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tografías de las notas y los artículos actua-
ba como anfitriona, invitada o festejada 
en una recepción, atleta, trabajadora, mo- 
delo en una sesión fotográfica, actriz o 
asistente a un evento social; además, en 
anuncios publicitarios era presentadora de  
productos. Los roles que desempeñaba 
eran: líder de opinión (celebridad), madre, 
hija, soltera joven o esposa. En todas las  
ocasiones aparecía contenta, aun si reali- 
zaba actividades de limpieza. Los objetos  
de utilería que constantemente le acom-
pañaban durante la década eran: ropa de  
moda, electrodomésticos, enseres de co- 
cina, alimentos, productos de aseo y arre-
glo personal, máquinas de coser y telas. 

También es notoria su participación 
en la consolidación del mercado interno 
donde se promueve la industria nacional al 
ofertar servicios y productos relacionados 
con paraestatales. Los constantes anun- 
cios en páginas completas (frecuentemen-
te en la tercera de forros) de productos 
petroquímicos, viajes en ferrocarril, reco-
mendaciones sobre consumo del azúcar y 
la promoción de la industria acerera en el 
marco del desarrollo nacional conferían a 
la mujer su estatuto –doméstico– de for- 
madora de opinión. Los escenarios acre- 
ditados en la publicación como femeninos 
eran el hogar, los eventos sociales, la calle 
(de paseo) y lugares turísticos, mientras 
que los hombres únicamente aparecían 
para apoyar los roles mencionados. Sólo en 
dos ediciones en toda la década apareció 
como política: Indira Gandhi en una reu-
nión social (1954) y Aurora Jiménez, la pri- 
mera diputada federal, pero desde la ma-
triz hogar (1955). 

Asimismo, se observan pautas de con- 
ducta para los niños mediante el uso y 
consumo de juguetes: los varones juegan 
a las carreras de coches, a los piratas y al  

futbol, mientras que las niñas a las mu-
ñecas y a vestirse como adultas (según 
el estilo de la madre). En tal revista, las 
mujeres maduras aparecen tanto como 
las jóvenes, aunque por su cualificación 
pareciera más deseable ser joven debido 
a la constante presentación de productos 
de belleza (cosméticos, tintes, cremas y 
jabones) en cada edición durante la vida 
de la revista.

La década de 1970 
estaba por llegar

Madame circuló hasta 1962. En esta déca-
da llegó a Latinoamérica, particularmente 
a México, Vanidades Continental. Después 
de su salida de Cuba a consecuencia de los 
conflictos políticos y el movimiento re-
volucionario, Vanidades se editó en Miami 
y llegó a México. Desde entonces no ha 
dejado de tener cobertura en el territorio 
nacional. Actualmente ocupa el primer 
lugar en circulación a nivel nacional en el 
nicho de revistas femeninas;34 además, 
ha ganado su lugar con asiduas lectoras 
nacidas entre las décadas de 1960 y 1980, 
que fueron creciendo hasta ser adultas 
(gráfica 1). 

Los procesos de socialización que 
acompañan el desarrollo de la vida son 
contextualizados en el ejercicio de los roles 
presenciados desde la niñez. Asimismo, se 
les cita en las revistas y se les refrenda en  

34	Tv Notas con un tiraje de 624 770 ejemplares y Tv 
y Novelas con 204 180 son las dos publicaciones 
periódicas con mayor distribución; sin embargo, 
corresponden a la categoría Espectáculo. Por su  
parte, Vanidades tiene un tiraje de 131 489 ejem-
plares. Véase Padrón Nacional de Medios, op. cit.



Género y subversión de roles en objetos de uso cotidiano

232

los juguetes.35 De ese modo, en Vanida-
des el tema de la moda conformaba una 
sección fija que tenía su correlato en el 
diseño de muñecas, electrodomésticos de 
juguete y sus respectivos empaques. Yolis 
comenta al respecto: 

Mi mamá me hacía vestidos, yo era su 
muñeca. Se pasaba horas cosiendo en 
la noche; sacaba los patrones de lo que 
veía en las revistas […] Cuando era chica 
también tuve mi maquinita de coser, só-
lo tenía costura recta pero sí cosía.36 

Al día de la entrevista, Yolis y su madre 
eran suscriptoras de Vanidades. La joven-
cita aprendió a ser adulta con los patrones 
de feminidad reproducidos en su entor-
no. Entre sus gustos están la moda, el 
maquillaje y la vida de la farándula.

Algunos productos que se promovían 
durante las décadas de 1960 y 1970 en es-
ta publicación eran alimentos para niños 
y bebés, comida preparada (precocida e 
instantánea), ingredientes para preparar 
alimentos, ropa, detergentes, productos  
de limpieza y de aseo personal y cosmé-
ticos. Todos ellos apelan al imaginario 
mujer, cuyo escenario era delimitado por 
esos productos: el hogar y eventualmente 
la convivencia fuera de él. Sin embargo, 
en estas dos décadas se observaba que lo 
doméstico, antes delimitado por objetos 
de la casa, se ampliaba y absorbía otras 

35	Particularmente los juguetes que podía adquirir la  
clase media, debido al carácter aspiracional que  
identifica a este nivel. Había marcas como Lili-Le-
dy, Plastimarxs, Impala, Plásticos cipsa o Mi Alegría. 
Plásticos Impala producía juguetes económicos.

36	Yolis, Comunicación personal, 19 de diciembre de 
2011. La entrevistada nació en 1967 en un hogar 
clasemediero. Su padre era empleado de Pemex  
y su madre ama de casa, mientras que ella es la 
única mujer de cuatro hermanos. 

matrices, como la del espectáculo y la 
laboral. La maniobra consistió en mostrar 
a una mujer exitosa en la vida pública 
(actriz, cantante y royaltie) que ventilara 
desde la matriz laboral su drama personal 
y doméstico. Este juego de tensiones es 
un reflejo del cambio social en gestación 
20 años antes. 

Vanidades no enfrentó sola este cam- 
bio, porque hubiera sido una tarea impo-
sible. Múltiples productos de consumo cul- 
tural como películas, publicaciones, series  
de televisión para todo público también 
atestiguaron y propusieron pequeñas 
transformaciones de los roles de género. 
Las producciones animadas de Disney,37 
por ejemplo, en su narrativa durante la  
década de 1950 mostraban a una Ceni-
cienta (1950) o una Bella Durmiente (1959) 
a la espera de un hombre con quien ca-
sarse,38 ofreciendo formas específicas de  
imaginar a la mujer casadera que con la  
repetición y socialización pudo sedimen-
tarse y ser estable. En contraste, encon-
tramos en la década de 1970 a Robin Hood 
(1973), revista en la cual Lady Marian, no-
via y coprotagonista de la historia, ocupa 
una posición de poder al ser cortesana; 

37	Aunque son extranjeras, influyeron en la infancia 
de niñas que hoy son adultas y que crecieron con 
esos referentes visuales y culturales aunque su 
lectura fuera incompleta o equívoca. Lo relevante 
en este punto es su integración en contextos de 
cambio, en los cuales el papel que jugaron pareció 
poco relevante, pero que a la larga intervinieron 
formas de entender y desarrollar prácticas coti-
dianas. Por otro, según los datos que arrojaron los 
cuestionarios del proyecto N214, de los produc-
tos audiovisuales que prefieren las niñas de 12 
años, se encuentran series televisivas y películas 
estadounidenses.

38	Según la letra de la canción que canta Rosa en “La 
bella durmiente”, la protagonista, en presencia 
de los “animalitos del bosque”, cuyo canto llega 
a oídos del príncipe “azul”, Felipe, quien se le 
presenta de incógnito.
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en Bernardo y Bianca (1977), la ratoncita 
Bianca, delegada húngara de la Asocia-
ción de Salvamento Eficaz, desempeña-
ba un papel más activo y protagónico que 
su colega, con menor jerarquía y expertise, 
aunque Penny, la niña huérfana, objeto del 
periplo, se mantuviera indefensa y vícti-
ma de un aparentemente secuestro. 

Aún sobre el tema infantil, algunos 
juguetes ilustraban en sus empaques for-
mas de divertirse en las que convivían ni- 
ñas y niños con un juguete inicialmente 
ligado a un solo género. Muestras de ello  
son las pistas de autos eléctricos (Indianá-
polis) que en su empaque se ilustraba a tres 
niños y a una niña jugando con dicha pista 
en un ambiente familiar; juegos de té em- 
paquetados en una caja donde Bety (del  
comic Archie) platicaba por teléfono dis-
frutando de su tiempo libre acostada en 
el piso. En contraposición, se encuentran 
empaques de juegos de té en los cuales  
un ama de casa infantil sirve el té con cha- 
rola y en mandil, hornitos eléctricos en 
los que las niñas juegan a la comidita o 
aspiradoras rellenas de bolitas de unicel 
para practicar el rol de ama de casa.39 

Huizinga40 conceptualiza desde lo lú- 
dico hasta las prácticas culturales al iden-
tificar en ellas un carácter agonal cuyo 
oponente –imaginario o no–, en tanto su- 
jeto de comparación, está alineado al ima-
ginario mamá-ama de casa. Desde este 
horizonte, la competencia se observa en  
el mimicry,41 la simulación de una activi-

39	Ejemplares de los juguetes citados en este párrafo 
forman parte de la colección permanente del 
Museo del Juguete Antiguo México. Se exhibe en  
el local ubicado en Doctor Olvera número 15, co-
lonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, México.

40	Johan Huizinga, op. cit.
41	Roger Caillois, Los juegos y los hombres.

dad que sigue sus propias reglas del jue-
go42 como resultado de la proyección ma-
tricial del hogar a la matriz del juego. 

Así, mientras que la adulta consume  
productos relacionados con una concep-
tuación mujer sedimentada durante 20 
años, se incorporan en ellos elementos 
visuales que citan prácticas, extendien-
do la participación femenina a campos de 
acción originalmente públicos, pero con 
proyecciones matriciales de lo doméstico 
para vestirse de legitimidad. ¿Ello es una  
estrategia para conquistar otros escena-
rios? De cualquier manera se le observa 
contenta en las ilustraciones, fotografías 
de artículos, notas y anuncios. A la espe- 
ra de lograr comunión con sus lectoras, 
esta felicidad43 sugerida en las imágenes 
oculta consecuencias. La doble jornada, 
fruto de esta paulatina incorporación de la  
mujer a otros espacios, no le quita respon-
sabilidades a su rol de ama de casa. 

42	Caillois diría que en general los juegos siguen 
reglas, excepto el mimicry. En este trabajo se con-
sidera que el mimicry es una proyección matricial 
de una a otra matriz, por lo cual se siguen las re-
glas de ejecución de la matriz proyectada.

43	La felicidad es una construcción histórica y, según 
los acuerdos sociales en los que se basa, ha sido 
variable. En el pensamiento occidental moderno, 
John Bury sostiene que la felicidad se relaciona 
con la idea de progreso material mediante el que 
se alcanzaría el bienestar y, por ende, la felicidad. 
Complementariamente, Lipovetsky –con una vi- 
sión económica– concibe al periodo que va de 
1960 a 1979 como la emergencia de la tercera 
fase de la modernidad, caracterizada por el con-
sumo de intangibles, en el cual las mercancías 
adquieren un valor simbólico y la felicidad es una 
sensación y una promesa renovada conforme el 
individuo consume. Para los fines del documento 
se considera a la felicidad como el despliegue so- 
mático de actitudes ligadas con un estado de áni-
mo que, en el marco de las publicaciones, se re- 
laciona con el bienestar alcanzado a raíz del uso  
de un producto. Véase John Bury, La idea del pro-
greso, pp. 340-346, y Gilles Lipovetsky, La felici-
dad paradójica. 
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Asimismo, la felicidad es también una 
expresión de las adultas ejemplificadas  
en las revistas y de las niñas en el jugue-
te. Entre 1960 y 1979, las mujeres fo- 
tografiadas en Vanidades despliegan su 
cuerpo y muestran diferentes estados de  
ánimo, pero con mayor frecuencia tran-
quilidad y alegría: sonríen, en ocasiones a 
carcajadas, con la cabeza flexionada a un 
costado o hacia atrás y el torso erguido.  
Las niñas en los empaques sonríen mien-
tras juegan con los artículos protegidos 
por la caja. Esto sucede en las ilustracio-
nes de niñas en los empaques construidos 
como femeninos, pero cada vez con ma-
yor frecuencia en los masculinos, como 
los cochecitos, las pistas de carreras y los  
juegos de ingeniería, mecánica y medici-
na.44 Las reglas del juego acerca de quién 
y cómo puede participar se transforman 
discretamente.45 De ahí que la posibilidad 
de cambiar se observe en las hijas nacidas 
en este periodo, quienes se educan con las  
licencias planteadas en el jugar que, a su 
vez, corresponden a las expectativas de las  
madres, quienes internalizan las propues- 
tas presentadas en los productos edito- 
riales que consumen por medio de la ima-
gen visual, complementariamente al resto 
de sus intercambios cotidianos. 

44	Los juguetes mencionados en esta oración es-
tán expuestos en el Museo del Juguete Antiguo 
México.

45	Johan Huizinga, op. cit.

En gustos se rompen géneros… 
y en género se diversifican los 
públicos. Las décadas de 1980 
y 1990

En la década de 1980, los cambios en los 
roles de género son poco notorios, en par- 
te porque resultan lentos y en otra porque 
no son homogéneos. En este trabajo de  
investigación se eligieron productos pri-
mordialmente visuales, accesibles para las 
mujeres de clase media por su formación 
sociocultural a fin de observar cambios 
que en otros niveles socioeconómicos46 
son abruptos o irreconocibles porque no  
afectan de modo sustancial su vida coti-
diana, como podría suceder en los niveles 
bajos o altos respectivamente.47 

Las líneas editoriales se transforman 
poco a poco, con imágenes que refle- 
jan una jerarquía de valores similar a las dé- 
cadas anteriores, pero con énfasis en la 
belleza y la juventud: es deseable ser atrac-
tiva a cualquier edad. Aún es relevante el 
tema de la limpieza de la casa y el cuidado 
de la familia, pero también y más a me-
nudo el cuidado personal orientado tanto 
a la belleza como al sex appeal. Con todo, la 
atención va migrando del grupo familia al 
individuo mujer junto con las necesidades 
proyectadas de la vida laboral. Ser joven  
implica ser bella, aunque también produc-
tiva; por tanto, habrá que cuidar su imagen.  
En las portadas de revistas como Vani- 

46	Se entiende por nivel socioeconómico la capaci-
dad de acceso a bienes y servicios asociado con el 
ingreso y la formación cultural de un grupo. Véase 
Heriberto López, “Los niveles socioeconómicos y 
la distribución del gasto”. 

47	Cabe mencionar que en México la clase media ha 
sufrido cambios radicales, derivados parcialmente 
de las crisis económicas constantes en este periodo 
y en el anterior, aunque su consumo de productos 
culturales se orienta por lo aspiracional.
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dades México48 y Cosmopolitan,49 quienes  
modelan son mujeres jóvenes en actitud 
segura: miran a la cámara. En Vanidades se  
presentan planos medios y close-ups. En 
Cosmopolitan tienen una posición cons-
tante en cada número: manos en cadera 
y pecho, a la vez que rodilla flexionada 
en plano americano. En varias ocasiones, 
ambas revistas utilizan fotografías de la 
carpeta de la actriz o cantante. 

Las posturas reflejan una actitud que 
estructura el ethos de la chica Cosmo o la 
mujer Vanidades y de las lectoras, quienes 
pretenden seguir las pautas que sugieren 
las imágenes y, en general, los conteni- 
dos. Las mujeres en portada de Cosmopo-
litan adoptan una de las poses de las mo-
delos de pasarela, la misma que aparece  
en las muñecas de cartón para vestir con 
ropa recortable de la época. Se trata de 
una mujer que ha de ser vista por los de-
más y se refiere al ámbito público, espacio 
que ha dejado de ser exclusivo para el 
hombre. Mas el problema se centra en otro 

48	Desde la década de 1980, Vanidades ya se edita en 
México. Tiene versiones locales en varios países la- 
tinoamericanos. Si bien en la década de 1970  
las ediciones sufrían algunas adaptaciones como 
mexicanismos, inclusión de artículos locales, en  
dicha década hubo ediciones nacionales con ce-
lebridades forjadas en las pantallas mexicanas y 
en ocasiones sólo con proyección nacional, como 
Edith González o Adela Noriega.

49	Cosmopolitan se distribuía en México en la década 
de 1970; sin embargo, se retoma aquí a partir de  
la década de 1980 porque se observan paralelis- 
mos incluso entre las líneas editoriales discor-
dantes, pues en varias ocasiones recurrieron a la  
misma celebridad para su portada y el artículo 
principal. En una editorial de 1973, la entonces 
editora de Cosmopolitan, Cristina Sarelegui, dio a 
luz y, aprovechando la noticia del nacimiento de 
su hijo, definió a su esposo como el “nuevo macho 
latino”, aquel que asumía equitativamente las 
responsabilidades del cuidado familiar, a la vez 
que se define por contigüidad a la chica y al chi- 
co Cosmo.

cariz: si para ser vista ha de ser atractiva, 
joven y económicamente activa, ha de in-
tentar postergar su vejez lo más posible 
y para lograr ese propósito se sitúa en un 
horizonte patriarcal heterosexual, pues 
compite con otras mujeres por parecer 
mejor opción para un hombre. En este 
juego agonal, la cita y el mimicry permiten 
la reproducción cultural. 

Por otro lado, los roles del hombre se 
cuestionan y se espera un replanteamien-
to de la masculinidad sugerido en la línea 
editorial de Cosmopolitan, no así en la de  
Vanidades. La primera conceptúa a una  
mujer que tiene una pareja, un igual, un 
amante, un trabajo con las mismas obli-
gaciones que un hombre y expectativas 
para disfrutar su tiempo libre, no siempre 
en casa; sin embargo, al igual que en Va-
nidades, se ratifica el trabajo profesional 
remunerado fuera de casa y también se 
demarca sólo dentro de una oficina. Así, 
las ingenieras civiles, las agrónomas o las 
ebanistas no tendrían lugar en gremios 
en los que los atributos masculinos (como 
la fuerza o la rudeza) parecen intrínsecos 
por su conexión biofisonómica y su cons-
trucción biopolítica. 

Junto con la coexistencia de variacio-
nes del discurso femenino en las revistas 
para las adultas, en los juguetes infantiles 
se goza de mayores libertades que en la 
década anterior, aunque sin evidenciar 
rupturas: muñecas de acción con su corre-
lato en series televisivas mantienen una  
actitud maternal ante un caído en batalla  
galáctica, por ejemplo. Algunos juguetes 
que señalan mayores cambios son los an- 
tropomórficos femeninos sin ser necesa-
riamente una Bárbara Lli (ya casi fuera 
del mercado) o una Barbie (con sus ver- 
siones hogareñas, cocteles, compradores, 
profesionistas, rockstars o deportistas). Las 
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muñecas de acción femeninas forman 
parte de un equipo con un objetivo defi-
nido: salvar personas, ser felices y acabar 
con el mal. Se desprenden de programas 
infantiles de televisión. Productos impor- 
tados de Japón o Estados Unidos: Chee-
tara (Thundercats), She-Ra (She-Ra, La 
princesa del poder, homóloga de He-Man), 
Acerina (Halcones galácticos), la Mujer Ma-
ravilla50 (Liga de la justicia) son algunos 
ejemplos (gráfica 1). También hay en este  
grupo protagonistas de series que tuvie-
ron distribución limitada o casi nula (como 
Sailor Moon, Candy Candy, Lala Bel y Gigi). 
Análogamente, los Caballeros del Zodia-
co, los X-Men, Mazinger Z, Dragon Ball y 
Robotech fueron juguetes asociados con los  
roles masculinos por la caracterización 
de sus protagonistas y el desarrollo de  
su narrativa.

Coexisten los juguetes que encarnan 
roles de género tradicionalmente femeni-
nos con las versiones que asumen algunos 
masculinos (como espía, rescatadora, de- 
fensora o estrella de rock), aunque mo-
deradamente pues, al igual que sucedió 
con Vanidades en la década de 1970, la 
matriz hogar se proyecta en la de acción 
y personajes como Cheetara o Shadow 
Weaver (He-man) solían mostrar en tele-
visión actitudes maternales.

De 1980 a 1999 hubo juguetes como 
las Máquinas de raspados, de helados 
(Kenner), masillas (Fisher-Price), incipien-
tes consolas de videojuego (Atari y Sega) 
que no hacían referencia específica a al-
gún género; también muñecas articuladas 
y motorizadas: patinadoras, bailarinas y 

50	Aunque ya en la década de 1970 encontramos que 
se transmiten por televisión programas como La 
liga de la justicia, su comercialización tuvo corto 
alcance, salvo, tal vez, personajes como Superman, 
Batman o la Mujer Maravilla.

cantantes, y profesionistas de fisonomía 
infantil. Son muñecas para jugar con ellas 
desde la proyección matricial hogar, con  
el rol de madre, pero con atributos adul-
tos, proyecciones de la matriz profesio- 
nal (mimicry). 

En ese periodo, como consecuen- 
cia del término del régimen de sustitución  
de importaciones y la firma de tratados de  
libre comercio, participan en México las  
marcas jugueteras extranjeras y comer-
cializan –con licencia– los productos de  
las series televisivas, diversificando la  
oferta para jugar. Los muñecos y acceso- 
rios proyectados desde las caricaturas 
fueron más accesibles para el mercado na- 
cional. Así, una vez que la niña jugaba a 
ser el personaje (mimicry) había una opor-
tunidad para flexibilizar otras prácticas, 
cambiando ligera o drásticamente las re-
glas (gráfica 1). 

Expectativa presente

En el escueto recorrido por conceptua-
ciones de lo femenino mediante algunos 
productos culturales de la segunda parte 
del siglo xx, las adultas del decenio de 1950 
criaron a niñas que serían madres entre  
las décadas de 1960 y 1970 en el marco de 
pugnas sociales sobre la participación de la 
mujer (de clase media) en la vida pública.51 

51	Algunos ejemplos son: la liberación femenina, la 
revolución sexual, los movimientos ambientalis-
tas, sindicales, estudiantiles y de derechos huma- 
nos, las devaluaciones económicas y el desem- 
pleo, así como la diversificación de la programación 
en los medios de comunicación. Para una crono-
logía de los movimientos sociales femeninos, 
véase Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones en México, “Cronología integrada 
del movimiento de mujeres en México (1910-
2010)”. Para una cronología de sucesos históricos 
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Estas hijas tuvieron más libertades que  
sus madres al crecer (gráfica 1) en el uso 
del tiempo libre y las posibilidades de ga-
nar su propio dinero. 

A las niñas de las décadas de 1980 y 
1990 se les educó con la perspectiva de 
la independencia económica y social más 
definida por quienes fueron niñas entre 
los decenios de 1960 y 1970. Las niñas 
clasemedieras de las últimas décadas del 
siglo xx pudieron escoger –de la oferta 
de productos audiovisuales y juguetes–
aquellos con los cuales se identificaban 
mejor. Los juguetes constituyen proyec-
ciones de las expectativas de las niñas, 
pero también de sus madres (o tuto- 
res). Desde de la infancia, tales objetos 
perfilan posibilidades para la edad adul- 
ta, porque son complementos de la pri-
mera educación: la del núcleo familiar.52 

en México, véase Guadalupe Hernández et al., 
“Cronología de México por presidentes”. 

52	María Noval, Nuevos modelos de identificación 
social y corporal, p. 17.

Análogamente, muchas de las niñas,  
que crecieron durante el ocaso del mile-
nio anterior, actualmente son madres y  
adquieren juguetes para sus hijos, con lo  
cual promueven la reproducción de roles  
de género (más flexibles) con los mati-
ces ligados a la versión del personaje (de  
televisión) que se adquiere o –en los ju- 
guetes antropomórficos– su caracteriza-
ción: el atuendo, si es articulado, si habla, 
si se mueve o se desplaza desarrollando 
alguna actividad particular, la utilería que 
le acompaña, entre otras. Entre esa ofer-
ta hay muñecas como Bratz, Moxie Girlz, 
My Scene, Barbies, las últimas versiones de 
Princesas Disney, Monster High para niñas 
de 5 a 11 años, Dora la Exploradora, Ni-Hao 
Kai Lang y el Equipo Umi-Zoomi para más 
pequeñas (gráfica 1). 

Del primer grupo se observan algu- 
nas generalidades: los personajes prota-
gónicos de los productos audiovisuales 
que los originan son adolescentes o jó- 
venes, lo cual prepara a las niñas a en-
frentar etapas ulteriores de su vida; en 

Gráfica 1. Línea de tiempo: revistas y juguetes analizados en el contexto social y político.
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la narrativa se abordan preocupaciones 
acerca de la amistad, la popularidad y  
el acceso a beneficios y oportunidades. 
Por ello, se hace énfasis en las expectati- 
vas individuales de la heroína; sin em-
bargo, no se eliminan los estereotipos 
estabilizados en décadas anteriores (co- 
mo el amor ideal, la separación de acti-
vidades para chicas y chicos), como ju- 
guetes vinculados con películas o series 
televisivas apelan al mimicry. Esta con-
figuración de lo femenino coincide parcial- 
mente con la línea editorial de Cosmo-
politan (al menos desde el año en que 
comienza la exploración), por los valores 
que promueve y la caracterización visual 
de las protagonistas: juventud, esbeltez 
curvilínea, carencia de vello corporal, me-
nor estatura que las figuras masculinas; 
persecución de la autoridad, prestigio o 
habilidad según su ámbito de acción, y li-
derazgo individual, entre otros. 

Las actitudes maternales y la debili- 
dad física, aunque cada vez más esporá-
dicas, siguen presentes, lo cual indica la 
invisibilidad del carácter organizativo del 
imaginario mujer que recae en las actitu-
des sedimentadas como propias de las chi- 
cas, pero que a la vez hacen inteligibles  
y apropiables estos discursos planteados 
en los cuerpos de las muñecas y acceso-
rios. Las pequeñas transformaciones en  
los roles que se atribuyen a las protago-
nistas y, asumidos por las niñas en el 
mimicry, revelan la relación cita-iterabilidad 
en tanto que nunca se repiten la práctica 
original (la narrativa de la serie o de la 
película) ni el contexto del performance. 

Del segundo grupo de muñecas y 
accesorios destaca una construcción fe-
menina distinta pero no contraria: las 
protagonistas son líderes de un equipo 
cuya actividad se centra en organizar y 

resolver problemas que, en la mayoría de  
los capítulos revisados, no son suyos sino 
de sus amigos: son niñas físicamente si-
milares a sus compañeros en talla, tez y  
edad, pero no en habilidades (lo cual favo- 
rece la complementariedad de los miem-
bros del grupo) ni en atuendo, ya sea 
por el uso del color rosa o del vestido o 
falda, históricamente acotado a lo feme-
nino. En ese sentido, ni en Vanidades ni 
en Cosmopolitan hay similitud, pero aca- 
so en la última una paulatina equipara-
ción con el varón.

En esos 60 años, los juguetes para  
niñas se han transformado en sus propo-
siciones y apelaciones de apropiación: de 
heroína maternal a protagonista super- 
estrella. También en el ámbito adulto se  
ha pasado del que sólo es la ama de casa 
(madre-fámula) a aquel que además gana 
dinero y del de la oficinista al del profesio-
nal autosuficiente. Entre el protagonis-
mo en la imaginación de las niñas y de las 
adultas, así como la individualidad con  
que la cotidianidad se desarrolla aparece 
la violencia simbólica, cada vez más co- 
mún en todos los ámbitos y menos eviden-
te que la física (acosos de todo tipo, como 
el laboral, el económico y el escolar). 

En la interrelación de los discursos 
que confluyen en la transformación del  
imaginario que se sedimenta en la cons-
trucción de los roles de género existen 
disputas porque, en el día a día, el des-
pliegue somático en el desarrollo del rol 
cuestiona a hombres y mujeres que han 
internalizado diversas variantes del patrón 
femenino-masculino y obliga a encontrar 
salidas. En la conciliación ineludible para 
la constitución del imaginario mujer, los 
conflictos se postergan, se resuelven y se 
incrementan, pero se reflejan en el clima 
de equidad de género y en el clima políti-
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co del Estado53 (gráfica 1). No hacen falta 
machismos feminizados que no resolve-
rán los conflictos suscitados.54 Quizá sea 
pertinente pensar en lo trascendental 
de impulsar la presencia emergente de 
una protagonista solidaria y su correlato 
masculino en favor de la democratización 
del discurso de la equidad que, a la larga, 
pueda incorporarse al imaginario institui-
do de lo femenino.
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Conservadurismo y derechas 
en la historia de México 

Daniel Allen Chávez*

En este segundo tomo del libro Conservadurismo y derechas en la 
historia de México, coordinado por Erika Pani, se analizan las figuras 
y partidos típicos del conservadurismo mediante ensayos realiza-
dos por varios autores. Hay una agrupación cronológica que abarca 
desde el fin de la Revolución a partir de la figura de Emilio Rabasa 
hasta los movimientos conservadores de la década de 1960, ade-
más de obras análogas a este marco temporal que tratan acerca 
de la secularización de la derecha y el papel que desempeña la Igle- 
sia católica.

El primer ensayo de Charles A. Hale (1930-2008), “Emilio Rabasa: 
liberalismo, conservadurismo y revolución”, se centra en la figura de 
Rabasa como gobernador dentro del régimen porfirista, además  
de su integración en el gobierno posrevolucionario, así como su pa- 
pel en la búsqueda de inversiones extranjeras en detrimento de un 
completo análisis de su obra literaria. En dicha obra se consolidó co-
mo ideólogo apologista del régimen porfiriano que le significó ser 
tildado de “reaccionario”, aspecto cuya inclusión hubiese sido más 
pertinente por la coordinadora al estar en mejor concordancia con 
los temas del libro y que se incluye en la última obra de Hale, “Emilio 
Rabasa y la supervivencia del liberalismo porfiriano: el hombre, su 
carrera y sus ideas, 1856-1930”.

El segundo tema tratado se titula “Conservadores liberales: 
Luis Cabrera y José Vasconcelos, reaccionarios y tránsfugas de la  
Revolución”, de Luis Barrón, en el que las carreras de ambas figu- 
ras, liberalistas de ideas contrarias tanto al Partido Nacional Revo-
lucionario como entre sí –a pesar de ello–, se agrupan con la mis- 
ma denominación de “reaccionarios” o, en palabras de Barrón, “par-
tían de que la base de la sociedad era el individuo y que se debían 
proteger sus derechos limitando los poderes del Estado” (p. 462). 

Pani, Erika (coord.). 
Conservadurismo 

y derechas en la 
historia de México, 

tomo II. México, 
Fondo de Cultura 

Económica, 2009,.
pp. 397-683.
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Esta diferencia radica en que Vasconcelos veía a la raza como el 
elemento fundamental de la identidad nacional, evidenciado en su 
obra La raza cósmica.

Es difícil clasificar a estos hombres con la definición prerrevo-
lucionaria de conservadores (en el sentido de afiliaciones anterio-
res a la Guerra de Reforma, esencialmente el monarquismo), pues 
si bien Cabrera se oponía al sistema democrático asumido, ade- 
más de la formación de sindicatos, tenía una ideología claramente 
liberal individualista propia de la Revolución Francesa. Asimismo, 
él era un fiel maderista, por lo cual se le integró en el heterogéneo 
grupo de reaccionarios. 

 Es notable que tanto Cabrera como Vasconcelos eventualmen-
te renunciaron a diversas ofertas de reanudar sus carreras políticas; 
en cambio, prefirieron seguir publicando sus obras en entornos 
aislados del juego político, relegándose así a un papel de “teoristas” 
del conservadurismo. A partir de ello, es natural apreciar la inclu-
sión de este ensayo con apoyo en presentar a ambos actores como 
quienes formarían las bases ideológicas de la naciente derecha. 
Desafortunadamente, Becerros hace un excesivo hincapié en la ul- 
terior radicalización de Vasconcelos, inspirado en los fascismos 
europeos, en lugar de su etapa más fértil como maderista partida-
rio de Obregón.

 En el tercer artículo de investigación, “Entre la Revolución 
y la reacción: los dilemas políticos de la derecha”, Elisa Servín tra- 
ta el conservadurismo como entidad ideológica formada por agru-
paciones que participan de manera activa en la política nacional, 
en vez de definir biográficamente a los fundadores de dichas ideo-
logías. Tras un rápido repaso de las consecuencias políticas del 
asesinato de Obregón que concluyen en la consolidación de un gru-
po autodenominado “heredero” de la Revolución, Servín detalla la 
lenta consolidación de una ideología considerable como “derecha”, 
fundamentada en gran parte por Vasconcelos e inicialmente mani-
festada mediante presiones al gobierno conformadas por grupos 
de choque, las insuficientes revueltas campesinas, luchas políticas a 
partir de partidos y otros recursos que añadidos al apoyo de la Igle-
sia Católica finalizarían con la formación del Partido Acción Nacional.

 Quizá la aportación de mayor relevancia en este ensayo es 
la descripción de cómo la derecha pudo consolidarse gracias a in-
fluencias externas, en un principio tanto por el de las ideologías 
fascistas que fascinaron mucho a Vasconcelos, como por el triunfo 
de la Revolución Cubana y el inicio de la Guerra Fría que permitie-
ron la unión de grupos conservadores de diversas posturas con una 
actitud de rechazo al comunismo. De esta información se infiere, 
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aunque Servín no es explícita, que las ideologías nacionales y en 
especial las conservadoras se tornaron para el siglo xx mucho más 
maleables ante las influencias indirectas del extranjero. Ya no se 
trata del liberalismo francés permeando en la mente de los criollos 
ilustrados o del debate dado en las clases políticas en la época de 
la Reforma entre el modelo imperial europeo y el neoliberalismo 
estadounidense, sino de una discusión mucho más universal en la 
que se integran todos los grupos sociales en una decisión entre dos 
extremos ideológicos (fascismo y comunismo) y luego entre dos blo-
ques políticos (el capitalismo estadounidense y el comunismo de la 
ex Unión Soviética).

 Dicha situación es hasta cierto punto tratada en el curiosa- 
mente llamado “El lado oscuro de la Luna. El movimiento conser-
vador de 1968”, de Ariel Rodríguez Kuri, quien busca “reconstruir 
algunos argumentos de las personas, grupos y organizaciones […] 
que se mostraron conformes y apoyaron explícitamente la política 
del presidente Gustavo Díaz Ordaz frente a la protesta de los estu- 
diantes y sus aliados” (p. 512). Esto se asemeja a los motivos utili-
zados por los represores del movimiento estudiantil francés: la 
unión de grupos radicales como trotskistas, maoístas y anarquistas 
dentro del cuerpo estudiantil fomentó una respuesta negativa del 
ámbito conservador, pues en estos grupos se veía una amenaza 
de descomposición del orden social que ameritaba una presencia 
militar para contenerla. Quizá estos temores se fundamentaron en 
las luchas internas dentro del bando republicano durante la Guerra 
Civil Española.

 La quinta obra contenida en el libro es El fin del consenso 
autoritario y la formación de una derecha secularizada, de Soledad 
Loaeza, en el que –a raíz del papel que desempeña el Partido Ac-
ción Nacional como primer partido de oposición exitoso desde la 
Revolución– se analiza su modernización causada por el despresti-
gio que se dirigió al presidencialismo durante la década de 1960 a 
causa de la represión infligida sobre el llamado Movimiento del 68.

 Le sigue la investigación de Jean Meyer, “La Iglesia católica 
en México, 1929-1965”, que analiza el papel político desempeñado 
por la Iglesia en el Estado supuestamente laico, desde los conflic-
tos de religión hasta el apoyo que proporcionó a los movimientos 
anticomunistas, incluida la contradicción del apoyo al franquismo 
español al mismo tiempo que el rechazo a Hitler por sus conviccio-
nes protestantes.

 El último artículo se llama “Derecho natural versus Estado re-
volucionario: el iusnaturalismo en tres juristas conservadores del si- 
glo xx”, del integrante de la Escuela Libre de Derecho Jaime del 
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Arenal Fenochio, quien sigue la trayectoria profesional de Gómez 
Morín, González Luna y de Preciado Hernández como opositores al 
Estado mexicano autoritario mediante sus tratados en el derecho 
natural de inspiración cristiana.
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Para la historia 
de la historiografía en México

Valeria S. Cortés Hernández*

Desde mediados del siglo pasado el quehacer del historiador (pers-
pectivas teóricas, estrategias metodológicas –heurística, objeto de 
estudio, elección de fuentes–, argumentación, manejo de discursos y 
un largo etcétera) ha sido a su vez objeto de estudio de historiadores 
propiamente dichos, filósofos, docentes y otros estudiosos interesa-
dos en la urdimbre del discurso que explica no sólo el pasado de una 
amplísima gama de las acciones humanas, sino también la natura-
leza del hombre. Sin duda la diversidad de miradas ha generado un  
amplio abanico en la visión de lo que debe entenderse por historio-
grafía, además de los distintos temas que han preocupado al que-
hacer histórico.

En la antología preparada por Evelia Trejo Estrada,1 La histo-
riografía del siglo xx en México, se parte de un concepto como pro-
ducto académico y que la ocupa: la escritura de la historia –“el asun-
to de las diferentes maneras de presentar el pasado”–; es la piedra  
de toque que determina la elección de los textos que aquí se 
incluyen, 17 en total, clasificados en tres apartados específicos: 
“Recuentos”, “Perspectivas teóricas” y “Reflexiones”. Cada uno con- 
tiene escritos realizados por importantes autoridades de la materia, 
gracias a esta antología son accesibles, pues de otra forma costaría 
un gran esfuerzo consultarlos en tanto que algunos datan de pu-
blicaciones de la segunda mitad del siglo pasado, ediciones hoy 
descontinuadas y sólo accesibles en hemerotecas y bibliotecas es-
pecializadas. Luis González y González, Luis Villoro, Álvaro Matute, 

* Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán.

1	 Doctora en historia por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, es investigadora titular del Instituto de Investigaciones His-
tóricas, miembro del Seminario de Historiografía Mexicana y profesora de la ca- 
rrera de historia en la citada facultad. Sus investigaciones se han centrado en 
el campo de la historiografía y la historia de las ideas. Ha participado en libros 
colectivos y publicaciones personales.
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Enrique Florescano, Miguel León Portilla y Guillermo Zermeño son 
algunos de los autores aquí considerados y varios de ellos colaboran 
con distintos ensayos en más de un rubro de esta compilación. La 
organización de la obra refleja el interés de la autora por recuperar 
las concepciones, hipótesis y problemas que definieron los afanes  
de historiadores por vocación o profesión durante el siglo xx mexi-
cano para explicar nuestro pasado.

La antología organizada por Evelia Trejo es valiosa en sí por el 
compendio de miradas sobre el quehacer historiográfico en México; 
de consulta obligada tanto para el estudiante del noble oficio de 
historiador como para el docente de la teoría de la historia, la his-
toriografía general y el análisis historiográfico propiamente dicho, 
y es que su perspectiva está forjada en el crisol que proporciona la 
muy dilatada experiencia docente, la investigación y el persistente 
análisis crítico; consciente como está de que, actualmente, el inte-
rés por la historia de la historiografía es una asignatura que llegó 
para quedarse en la formación del historiador en México, considera 
necesaria la reflexión sobre el propio quehacer, el cual ha propicia- 
do una atención especial a la producción historiográfica del siglo xx 
en la que, hoy en día, según sus propias palabras, se hace preciso 
“señalar límites, apreciar sus alcances, pronunciarse en torno del ‘de-
ber ser’ en la tarea del historiador”.2

En cuanto a la organización de la obra, “Los recuentos” es el 
primer apartado compuesto por siete escritos cuyo propósito co-
mún es dar noticias “acerca de cómo adquirió forma la historiogra- 
fía del siglo xx en México”,3 es decir, cada uno tiene como eje cen-
tral la reflexión acerca del estado que guardó y los problemas que 
enfrentó la producción historiográfica en un momento determina-
do. En este bloque se consideran trabajos de Wigberto Jiménez Mo-
reno, Enrique Florescano, Miguel León Portilla, Álvaro Matute, Luis 
González y González, José María Muriá y Evelia Trejo.

En el segundo bloque (también formado por siete textos), titu- 
lado “Las perspectivas teóricas”, se muestran algunos de los princi- 
pales planteamientos teórico-filosóficos y paradigmas metodo-
lógicos que fueron usados por los historiadores del siglo x; destaca 
la mención del positivismo y el marxismo que, si bien heredados del 
siglo xix, fueron retomados bajo perspectivas contemporáneas, 
sobre todo en las décadas 70 y 80. Este apartado inicia con un breve 
conjunto de reflexiones en torno a algunas “consideraciones sobre la 

2	 Evelia Trejo, La historiografía del siglo xx en México, pp. 13-14.
3	 Evelia Trejo, op. cit., p. 18.
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verdad histórica”: se trata de un debate en el que participan Edmundo 
O`Gorman, Alfonso Caso y Ramón Iglesias; a continuación desfilan 
trabajos particulares de Luis González y González, Álvaro Matute, 
Gloria Villegas, Andrea Sánchez Quintanar y Guillermo Zermeño; 
el séptimo texto también es un trabajo colectivo, producto del Se-
minario de Historia de las Mentalidades,4 titulado “Crítica y crisis de 
la historiografía contemporánea”.

Finalmente, el último apartado, con el sugerente título de 
“Reflexiones”, está compuesto por cuatro trabajos seleccionados por 
la compiladora en tanto que detallan “el deber ser del historiador, 
su responsabilidad ante las herencias recibidas, el riesgo de ejercer 
la profesión en determinadas condiciones o el reto a plantearse al-
ternativas nuevas para experimentar la relación con el pasado”.5 Los 
autores aquí convocados son Luis Villoro, José Antonio Matesanz, 
Enrique Florescano y Antonio García de León.

De ninguna forma es una antología que pretenda abarcar to- 
dos los temas, las aportaciones o los autores preocupados y ocu- 
pados por los puntos esenciales del quehacer del historiador, del 
teórico de la historia o del filósofo de ésta. El lector especializado 
echará en falta perspectivas, paradigmas, enfoques y problemas 
teóricos, temáticos o metodológicos. Es obvio que la intención prin-
cipal de este libro es, por un lado, contribuir en el recuento y análisis  
de las reflexiones realizadas durante la centuria pasada y, por otro, 
mantener vigente el interés, la crítica y la evaluación de las formas 
de escribir historia, de dar significación y de explicar el pasado. Es 
al mismo tiempo una invitación a retomar textos, autores y proble- 
mas que pueden considerarse de consulta obligada, y una provo-
cación para rebuscar, rescatar y plantear en la mesa de discusión del 
análisis de la historia de la historiografía mexicana, afortunadamen-
te muy vasta. Así lo sugiere la amplia bibliografía que cierra la obra.

El libro que nos ocupa no es por mucho un trabajo aislado; el 
esfuerzo por recuperar y estudiar las reflexiones en torno del que-
hacer de la historia en México ha venido generando producciones 
de muy alto alcance. Entre algunos ejemplos dignos de mención 
está el amplio producto del esfuerzo de Juan A. Ortega y Medina 
(1997) por reflexionar acerca del quehacer de quien está interesado 
en cuestionar la acción humana pasada con el fin de comprender el  
presente, invitando así a asumir la obra del historiador más que 

4	 Este evento académico tuvo lugar en el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en 1989 y su producto fue publicado en el boletín Antropología.

5	 Ibidem, p. 22.
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“como minas de datos” con un cierto orden, como un objeto de es-
tudio autónomo y profundo, por su planteamiento y la importancia 
del autor como autoridad en la materia. La citada obra es ya un clá- 
sico y forma parte de La colección de historiografía mexicana, un 
proyecto que contó con la colaboración entusiasta de un numeroso 
grupo de profesionales del quehacer histórico en un amplio espa- 
cio temporal que abarcó desde el siglo xv al siglo xx.6 Por otro la- 
do está Historiografía crítica, una reflexión teórica (2001), de Silvia 
Pappe, quien con la colaboración didáctica de María Luna elaboraron  
un texto profundo, sin duda producto de la experiencia académica 
que les ha generado el posgrado en historiografía que se imparte 
en la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Azcapotzalco. 
Uno más, de recientemente factura, es el texto generado como tra- 
bajo colectivo de la Cátedra Edmundo O`Gorman,7 titulado Teoría 
de la historia (2011): se trata del primer volumen, el cual explica 
la interesante labor de este espacio académico que se ha pu-
blicado con la coordinación de Alfonso Mendiola y Luis Vergara,8 
ambos miembros del Departamento de Historia de la Universidad 
Iberoamericana. En el prefacio de esta primera entrega se advierte 
que ya se trabaja en un siguiente volumen, bajo la batuta de aca-
démicos del Instituto de Investigaciones Históricas.

Finalmente, la obra que aquí se reseña contribuye a dimensio-
nar y comprender por qué sabemos lo que sabemos de nuestro pa-
sado. Vale la pena advertir que este libro fue editado en 2010, aun-
que hasta 2013 fue puesto al alcance del público. Cosas de procesos 
editoriales y administrativos.

6	 Juan A. Ortega y Medina y Rosa Camelo (coordinación general), Historia Mexicana, 
cinco volúmenes.

7	 Evento académico interinstitucional convocado por la Universidad Iberoameri-
cana y el Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, hoy vigente.

8	 Alfonso Mendiola y Luis Vergara (coords.), Cátedra Edmundo O’Gorman. Teoría de la 
historia, volumen 1. 
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riencia laboral en investigación, problemas de lenguaje, lenguas 
indígenas y edición.
alinee333@hotmail.com

Zughey Zamacona Ochoa
Estudió la Maestría en Lingüística Aplicada (Centro de Enseñanza de 
Lenguas Extranjeras, Universidad Nacional Autónoma de México) 
y la Licenciatura en Lengua y Literaturas Hispánicas (Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad Nacional Autónoma de México). Debi- 
do a su gusto por la lingüística, también ha participado en pro-
yectos de investigación sobre lenguas indígenas y ha presentado 
trabajos como ponente en congresos nacionales e internaciona- 
les. Actualmente imparte el curso de Español como Lengua Escrita 
en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa. 
zuzumanik@yahoo.com.mx

Alejandro José De la Mora Ochoa
Es doctor en Antropología. Antropología lingüística por la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México. Profesor-investigador en la 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Coordina elSeminario de lenguas otoman-
gues y el proyecto Test para evaluar el lenguaje típico en niños pre- 
escolares dlt 4-4:11 (piffyl 2010018) Universidad Autónoma Me-
tropolitana-Universidad Nacional Autónoma de México. 
axdelamora@gmail.com

Gabriela Carolina Aquino Hernández
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. 
caro_aleph@hotmail.com
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Hugo Corona Hernández
Licenciado en lengua y literaturas hispánicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México.
zeusperrus@hotmail.com

Edith Fuentes Soriano
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.
edith.tyr@gmail.com

Verónica Guzmán Enríquez
Licenciada en lengua y literaturas hispánicas, Universidad Nacional 
Autónoma de México.
veronicaguzmane@gmail.com

Pedro Antonio Ortiz
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.
cucharatero@gmail.com

María José Rocha Castillo
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México.
majo.rocha.del.castillo@gmail.com

Talía V. Román López
Licenciada en psicología, Universidad Nacional Autónoma de México. 
talia.viann@gmail.com

Mariana Tlapanco Martínez
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.
marianatlap@gmail.com

Jonathan Daniel Vielma Hernández
Pasante de la Licenciatura en lengua y literaturas hispánicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México.
psy_viel@hotmail.com
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Uriel Iglesias Colón.
Licenciado en letras clásicas por la Universidad Nacional Autóno- 
ma de México. Ha realizado estudios en la Universidad de Califor- 
nia, Irvine, y en el Instituto Superior de Estudios Eclesiásticos. En 
2007 ganó el primer lugar en el Encuentro de Investigación convocado 
por la dgire. Ha impartido diferentes ponencias en la Universidad 
Nacional Autónoma de México y la Universidad Autónoma de Que-
rétaro y colaboró en el proyecto “El sermón en España y América en 
los siglos xvi al xviii”.
uriel2588@hotmail.com

Javier Torres Medina
Estudios de licenciatura en la Facultad de Estudios Superiores Aca- 
tlán y maestría en la Facultad de Filosofía y Letras. Maestro y doctor  
en Historia por El Colegio de México, con la tesis doctoral La super- 
vivencia de un régimen: Hacienda y política durante el primer centra-
lismo en México. 1835-1842. Con el mismo trabajo obtuvo mención 
honorífica en el Premio Francisco Javier Clavijero a la mejor tesis 
de Historia (Instituto Nacional de Antropología e Historia,2009). 
Profesor en la Universidad Nacional Autónoma de México, Facul- 
tad de Estudios Superiores Acatlán, desde 1985, y del Tec de Mon-
terrey, desde 1994. Ha publicado artículos especializados sobre te-
mas de historia económica y autor del libro (en prensa) Centralismo 
y reorganización: La Hacienda Pública y la administración durante la 
Primera República Central de México, 1835-1842 (Instituto Mora).
jtm@itesm.mx

Fábio da Silva Sousa 
Hace doctorado en la Universidade Estadual Paulista/UNESP, São  
Paulo, Brasil, con beca de la fundação de Amparo A pesquisa do  
Estado de São Paulo/FAPESP. a+-utor del libro “Operários e Cam-
poneses. A Repercussão da revolução Mexicana na Imprensa Ope-
rária Brasileira (1911-1918)” y pesquisador del Grupo de Pesquisa 
CNPQ História Visual, Artista e Intelectuais
fabiosilvasousa@hotmail.com

Ociel Flores Flores
Doctorado y Diplôme d’Études Approfondies en Littérature Géné-
rale et Comparée, en la Université de la Sorbonne Nouvelle, Paris 
III. Maestría en Lenguas y Literaturas Eslavas, en la Universidad de 
Sofía, Bulgaria. Especialización en Filología Hispánica, en el Cen-
tro de Cooperación Iberoamericana, Madrid. Fullbright Seminar on 
Contemporary American Literature, University of Louisville, Ken-
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tucky. Especialización en Desarrollo de Habilidades Docentes en el 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey-Campus 
Estado de México. Especialización en Lingüística Aplicada, Instituto 
Francés de A. Latina, México. Licenciatura en Letras Modernas, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. Trabaja actualmente co- 
mo profesor-investigador en la Universidad Autónoma Metropo-
litana, Unidad Azcapotzalco y prepara la Habilitación para Dirigir 
Tesis de Doctorado en la Universidad de Estrasburgo, Francia.
ociel_f@yahoo.com

Margarita Palacios
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa.
margarita.palacios@prodigy.net.mx

Abel Pérez Ruiz
Doctor en estudios sociales egresado de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Iztapalapa y académico de tiempo completo 
de la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 098. Actualmente 
coordina el Seminario Permanente de “Gestión y cultura escolar”, 
que incluye académicos y estudiantes de licenciatura y de posgra- 
do de la Unidad UPN 098. 
abe28ruiz@gmail.com

Rosa Emilia Valdés Carrasco
Licenciada en administración egresada de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y en educación por la Universidad Pedagógi-
ca Nacional, académica de tiempo completo de la Universidad 
Pedagógica Nacional, Unidad 098, y maestrante de la maestría en 
educación básica de la unidad UPN, Unidad 098. 
emiliavalcar@outlook.com

Carolina Robles Salvador 
Profesora investigadora y miembro del área de análisis y prospec- 
tiva del diseño y se halla adscrita al Departamento de Investiga- 
ción y Conocimiento, cyad-Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Azcapotzalco. Sus temas de investigación: género, política 
pública, prospectiva, cambio cultural. También ha sido secretaria 
académica del posgrado en diseño (2007-2009), consejera divisional 
(2012), consejera académica y miembro del Colegio Académico 
(2013).
crs@correo.azc.uam.mx
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¿Quiénes somos?

La revista Fuentes Humanísticas es desde 1990 un espacio editorial 
del Departamento de Humanidades de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Unidad Azcapotzalco. Su objetivo es difundir los resultados 
de su colectivo académico y establecer un diálogo con investigadores 
nacionales y del extranjero, del ámbito de las humanidades. Las temáticas 
y líneas de investigación que orientan su actividad son, esencialmente: 
historia, historiografía, literatura, lingüística, estudios culturales, educa-
ción y comunicación. En el año 1993 la Universidad de Guadalajara, en el 
marco de la Feria Internacional del Libro, otorgó la Mención Honorífica 
Premio Arnaldo Orfila Reyna a Fuentes Humanísticas como Revista de 
Difusión Cultural.  

Fuentes Humanísticas incluye monografías, artículos, ensayos, reseñas 
y crónicas breves. Mismos que son dictaminados por tres evaluadores. El 
contenido inicia, generalmente con un dosier temático al que siguen diver-
sas secciones. La revista se edita en idioma español, con una periodici- 
dad semestral; el público al que se dirige está formado por investigado- 
res, docentes y estudiantes de nivel superior y posgrado. Formamos parte 
del índice de Revistas Latindex (Sistema Regional de Información en Línea 
para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal).

El primer número apareció en 1990 con su nombre original: Fuentes, el  
cual hacía referencia a los materiales base que dan sustento a una inves-
tigación; sin embargo, éste fue modificado debido a que ya existía otra 
publicación periódica registrada con ese nombre, por lo cual se acordó 
llamarla Fuentes Humanísticas, a partir del número 4, en el año 1992. Esta 
revista representa dos décadas de resultados de investigación y vincula-
ción entre especialistas de las humanidades; a la fecha se han publicado  
45 números, de los cuales tres han sido dobles (15/16, 21/22, 25/26). 

A lo largo de su historia  Fuentes Humanísticas ha tenido tres cambios fun-
damentales, que han dado lugar a tres periodos: 
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Periodo Del número Coordinadores

1° 1990-1994 1 al 9

Marcela Suárez
Sandro Cohen

Silvia Pappe
Alejandra Herrera

2° 1994-2004 10 al 29 Antonio Marquet

3° 2004-2010
30 al 34
35 al 41

José Ronzón
Margarita Alegría 

4° 2010 A partir del 42 Teresita Quiroz Ávila

•	 1º En un principio, la revista Fuentes Humanísticas se formó como 
una miscelánea, sin secciones definidas, en la que predominaban 
artículos de tema literario. Tenía un formato carta (21x28 cm) e 
incluía ilustraciones. 

•	 2º A partir de 1994, en el número 17, la revista agrega a la 
miscelánea un dosier temático dedicado a Quebec. En este perio-
do se incrementa también la presencia de artículos sobre historia  
e historiografía, cambio que se hace evidente en el número 20. 

 
•	 3º Para 2004, el número 30 cambia su formato a medio oficio y 

elimina las ilustraciones. Al mismo tiempo, el dosier temático se 
consolida como la parte fundamental de la publicación y se sepa- 
ran las secciones por líneas de investigación. Para esta tercera  
etapa, 25% de los artículos corresponden a análisis históricos.

 
•	 4ª Época En 2011, la revista llegó a su número 42, en el cual hubo 

cambios tanto en el diseño de la portada como en el de los interio-
res, se celebraron 20 años de trabajo ininterrumpido y arrancó la 
versión electrónica de la misma. 
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Reglas de funcionamiento 
Fuentes Humanísticas

Objetivos
La revista Fuentes Humanísticas es un espacio editorial del Departamento 
de Humanidades, perteneciente a la División de Ciencias Sociales y Hu-
manidades, que permite el diálogo entre los investigadores nacionales y  
del extranjero de las distintas disciplinas que integran el campo humanís-
tico. Sus objetivos son los siguientes:
•	 Enriquecer el ámbito de las humanidades a través de la publicación 

de resultados de investigación, que aporten elementos a la discusión 
académica en las diversas disciplinas humanísticas. Los géneros se 
especifican en el siguiente apartado.

•	 Estimular, en este contexto, la expresión e intercambio de ideas en- 
tre pares.

Características: contenido y estructura
•	 Como vehículo de comunicación del Departamento de Humanidades,  

la revista Fuentes Humanísticas abre un espacio de discusión y valo-
ración con base en el quehacer académico, para lo cual se apoya en la 
estructura y estrategias de funcionamiento de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades.

•	 En este contexto, el dominio temático de la revista se relaciona con 
las disciplinas y líneas de investigación propias del trabajo académico 
departamental: historia, historiografía, literatura lingüística, educa-
ción, comunicación, cultura y estudios culturales.

•	 La revista se conforma con textos especializados: monografías, artícu-
los y ensayos, que son dictaminados por especialistas. Incluye tam- 
bién un apartado en el que se publican reseñas y crónicas breves.

•	 La publicación se edita en español, cada seis meses.
•	 Está dirigida a investigadores, docentes y estudiantes de instituciones 

de educación superior, nacionales y extranjeras, y a todos los interesa-
dos en los temas que trata.

•	 La publicación pertenece al ámbito de la educación superior y de 
posgrado.
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Proceso de dictaminación

•	 El material que se envíe para ser publicado en la Revista será sometido 
a dos predictámenes, mismos que llevarán a cabo el Editor responsa- 
ble y los miembros del Consejo  Editorial. El objetivo de esta primera 
parte del proceso es proponer a los autores algunas correcciones ne-
cesarias, antes de enviar los textos a dictamen externo. El material se 
asignará para su predictamen a aquellos miembros del Consejo cuya 
especialidad se relacione con la temática de los textos que deberán 
predictaminar. En caso de que las correcciones sean menores, el tex- 
to se enviará directamente a dictamen externo.

•	 Luego de que los autores hayan realizado las correcciones sugeridas 
en los predictámenes (tarea para la que se les dará aproximadamen-
te una semana), los textos se enviarán a dictamen externo con algún 
especialista en la materia que traten. Si hay sugerencia de correccio-
nes, se procederá igual que en el caso de los predictámenes.

Criterios editoriales
Generalidades
•	 Los textos deberán ser versiones definitivas e inéditas con una ex-

tensión entre 12 y 25 cuartillas a doble espacio, en el caso de artículos 
y ensayos; 8 a 10 en el de crónicas o comentarios, y de tres a cinco en  
el de reseñas (tipo Arial de 12 puntos, aproximadamente 25 renglones  
y 78 caracteres por línea).

•	 El título del trabajo se escribirá en mayúsculas y minúsculas, sin punto 
final, sin subrayar y no deberá ser mayor a 15 palabras. El nombre 
del autor y el de la institución a la que pertenezca aparecerán al final  
del texto, y se anexará nota curricular no mayor a cinco líneas (apro-
ximadamente 50 palabras).

•	 Se requiere que los temas de los artículos se apeguen a las líneas de 
investigación propias de las Áreas del Departamento de Humanida-
des (historia, historiografía, lingüística, literatura, cultura, estudios 
culturales, educación y comunicación).

•	 Los trabajos de investigación incluirán tanto en español como en inglés: 
título, el resumen con una extensión no mayor de cinco líneas, así como 
al menos cuatro palabras clave.

•	 Las citas textuales que excedan las cuatro líneas irán a renglón segui- 
do y con margen izquierdo de cinco golpes (un tabulador) respecto del 
resto del cuerpo del texto.

•	 Las colaboraciones pueden ser individuales o colectivas
•	 Todas las páginas que integren el texto deberán estar foliadas con nú-

meros arábigos consecutivos, en la parte media inferior.
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Aparato crítico
•	 Las notas deberán aparecer a pie de página, enumeradas progre-

sivamente en arábigos, respetando el siguiente modelo:
Juan Domingo Argüelles, ¿Qué leen los que no leen?, p. 27.

•	 Se deberá usar las abreviaturas que aparecen en la página electrónica 
de la revista.

Bibliografía, hemerografía y cibergrafía
•	 Las fichas deberán respetar los siguientes modelos con sangría francesa:

Almendros, Néstor. Cinemanía: ensayo sobre cine, 2ª edición. Barcelona, 
Seix Barral, 1992.

•	 Si hay dos autores: 
Hernández Monroy, Rosaura y María Emilia González Díaz. Prácticas de 

la lectura en el ámbito universitario. México, Universidad Autónoma 
Metropolitana-Azcapotzalco, 2009.

•	 Si hay más de dos autores:
Borges, Jorge Luis et al. Antología de la literatura fantástica. 2ª edición. 

Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1965 (Piragua).

•	 Si se trata de un autor corporativo:
Instituto Nacional de Bellas Artes-Museo de Arte Moderno. Toscani al 

muro. 10 años de imágenes para United Colors of Benetton. México, 
1995.

•	 En caso de haber prologuista, compilador, coordinador, editor, anotador 
y/o traductor, el nombre y apellidos van después del título, precedidos 
de las siguientes abreviaturas: Introd., Coord., Edit., Comp. y Trad.  

Foucault, Michel. El orden del discurso. Trad. Alberto González. México, 
Tusquets Editores. 2009 (Fábula)

•	 Para consignar un solo volumen o tomo:
García Riera, Emilio. México visto por el cine extranjero. Vol. 1894-1969. 

Guadalajara, México, Era/Universidad de Guadalajara, 1987.

•	 Ficha hemerográfica de revista:
Granados Chapa, Miguel Ángel. “El esfuerzo improductivo de la nación”. 

Proceso, núm. 286. México, 27 de julio de 1982, pp. 14, 15.
Juliano, Dolores. “Cultura popular”. Cuadernos de Antropología, núm. 16. 

Barcelona, 1985.
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•	 Ficha hemerográfica de periódico:
García Soler, León. “A mitad del foro. Convocatoria y llamados a misa”. 

La Jornada. México, 18 de enero de 2009. Secc. Política, p. 16, 1ª, 
2ª y 3ª cols. 

•	 Cibergrafía (material electrónico)
Millán, José Antonio. “La lectura y la sociedad del conocimiento”. http://

jamillan.com/lecsoco.htm. (consulta 9 de marzo de 2008)

•	 Modelos de fichas para casos especiales.
Cualquier aspecto no previsto en estos lineamientos será resuelto en  
el seno del Comité Editorial.
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La revista Fuentes Humanísticas abre sus puertas a los investiga-
dores de todo el mundo dedicados a las Humanidades para que 
envíen artículos, ensayos, reseñas y comentarios críticos para su 
posible publicación en las secciones:

•	 Historia e Historiografía
•	 Literatura y Lingüística
•	 Educación y Comunicación
•	 Cultura y Estudios culturales
•	 Mirada crítica 
•	 Debate. Actividades y publicaciones

Dosier i Semestre 2016: “Biografía, autobiografía, memorias y testi-
monios”. Coordinadora Rocío Romero.

Los textos se someterán a un proceso de dictaminación; deberán ser 
inéditos, estar escritos en español, y llevar anexo, tanto en español 
como en inglés: título, resumen (5 líneas) y palabras clave; además 
de síntesis curricular (5 líneas), así como correo electrónico, teléfono 
(particular, institucional y celular). No se aceptan contribuciones que 
estén consideradas en otras publicaciones. Los autores de los tra-
bajos elegidos que colaborarán en distintas secciones de la revista  
o en el dosier, dan su consentimiento tácito para que estos se publi-
quen y difundan en formato impreso y electrónico. La presentación 
de originales se realizara únicamente vía electrónica a la dirección:
fuentes@correo.azc.uam.mx. 

Las normas editoriales se pueden consultar en: 
http://fuenteshumanisticas.azc.uam.mx y en la revista impresa.

Convocatoria 2016
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Coordinador Vladimiro Rivas
i Semestre 2015

“Literatura rusa”

Coordinadora Carmen Valdés
ii Semestre 2015

“Sexualidad, enfermedad, 
muerte y poder”

Próximos números
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La Revista Fuentes Humanísticas se congratula con 
el nombramiento del Dr. J. Carlos Vizuete Mendoza, 
miembro del Comité Editorial y asesor externo, como 
Vicedecano de Ordenación Académica en la Universidad 
de Castilla-La Mancha.
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A investigadores y estudiantes de lingüística a participar en el

COLOQUIO: Rumbos de la Lingüística V

Bases

I. Se podrán inscribir trabajos individuales o colectivos  en cualquiera de las siguientes 
disciplinas: Lenguas amerindias, Psicolingüística, Sociolingüística, Neurolingüística, 
Pragmática y Análisis del discurso;

II. Las exposiciones serán de 10 minutos. Estas formarán parte de una mesa con temas 
afines. Al finalizar las exposiciones de cada mesa se destinarán 15 minutos para co-
mentarios y preguntas. Se admitirá, únicamente, un trabajo por autor;

III. Se entregará la ponencia completa  en no más de12 cuartillas  a doble espacio (Times, 
Arial, o Calibrí  de 12 puntos).  El texto de la ponencia estará antecedido de un resu-
men (500 palabras máximo) en el que se indique: propósito, metodología, resultados 
y conclusiones. A continuación  se escribirán 3 a 5 palabras clave/key words. Las 
ponencias aceptadas para su presentación en el Coloquio se publicarán –tal cual ha-
yan sido escritas– en un CD que se distribuirá entre los expositores. Una versión 
revisada será publicada en la página otomangues.com;

IV. Los trabajos se enviarán, en un archivo anexo de manera anónima, por correo elec-
trónico  a seminario.otomangues@gmail.com En el mensaje se indicará el título del 
trabajo, el nombre del o los autores, adscripción institucional,  teléfono y correo elec-
trónico. Los trabajos serán evaluados por el Comité organizador y por evaluadores 
externos.

V. La fecha límite para el envío de las ponencias es el 9 de enero  de 2015. 

Rumbos de la 
Lingüística V

      convocatoria      

El Seminario de Lenguas Otomangues  de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM 
y del Departamento de Humanidades de la UAM Azcapotzalco 

INVITA

24, 25 y 26 de marzo de 2015
Facultad de Filosofía y Letras

unam

Atentamente
por el Comité Organizador

Dr. Alejandro de la Mora Ochoa
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Return to Aztlan. Indians, Spaniards, and the Invention of Nuevo México

Danna A. Levin Rojo
University of Oklahoma Press : Norman.

	 “In this innovative reading of a familiar story, Danna A. Levin Rojo challenges 
scholarly and popular traditions that attribute the Spaniards’ sixteenth-century 
search for Nuevo México to European medieval legends of the Seven Cities of 
Cíbola. Instead, she demonstrates the pervasive influence that Mesoamerican 
historical memories of Aztlan, and the notion of returning to a place of origin, had 
on the European invaders. This book contributes to the literature on early colonial 
ethnohistory and will raise new questions in the field of U.S.-Mexico borderlands 
studies.”

Cynthia Radding
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Las partes de la oración

Alejandro de la Mora
Trillas

	 La tercera edición de Las partes de la oración se terminó de imprimir el 5 de enero de 
2015. Mediante ejemplos claros y sencillos se estudian cada una de las categorías 
funcionales de la oración en español. Asimismo, mediante un par de secciones 
muy prácticas, se provee de indicaciones facilmente entendibles para producir tex- 
tos, particularmente monografías, que se apoyan en las tecnologías de la informa- 
ción y comunicación (tic).






